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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  DE M O N E D A  

E X T R A N J E R A

C am bios de m oneda publicados el día 3 
de m ayo de 1948, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (1)

Compra venta compra venta

Francó9 ...............
Libras ...........
Dpi ares ........... .
Liras ...................
Francos sul703. 
Reicnsmark ....  
Francos Delgas.

/ Florines .............
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P e s o s  moneda
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Pesos chilenos..
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) —

67 65 
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(1) El. cam bio oíjclal preterente es apil 
cable a ia s'u q eran ou es por concepto de 
«Turism o» 0 «Auxilio tam filar» Acuerdo 
de Consejo de Ministros de 8 de agosto 
de 1948

LA B O R A TO R IO  Y PARQUE CENTRAL 
D E  FAR M ACIA M IL ITA R

S e g u n d a  s u b a s t a  de  ' 69 000 c a r r e t e s  de
ESPARADRAPO

El excelentísim o señor M inistro del 
E jército (D irección General de Servicios) 
ha dispuesto se celebre una segunda su
basta para la adquisición dq 69.0.00 ca
rretes de esparadrapo de diversas dim en
siones, que quedó desierta en la subasta 
celebrada en este Establecim iento el día 
18 de marzo último.

Dicha subasta se ^celebrará* en el salórn 
de actos de este . Centro, Em bajadores, 
número 75, el dia 21 del próxim o mes de 
mayo, a las diez horas y media de la ma
ñana, ante el Tribunal reglam entario co
rrespondiente, celebrándose con arreglo 
a loé preceptos del Reglam ento de Con
tratación Adm inistrativa para el Ram o 
del Ejército, de fecha 10 de marzo de 
1931.

Los pliegos de condiciones técnicos-le
gales están expuestos desde esta fecha 
en el tablón de anuncios del Cent-ro v 
fueron insertados en el «D iario O ficial 
del Ministerio del E jército» núm. 53, de 
fecha 4 de marzo próxim o pasado, y en 
el BOLETIN O FICIA L DEL ESTADO 
núm ero 66, de fecha 4 del mismo mes.

El im porte del anuncio será satisfecho 
a prorrateo por los adjudicatarios.

Madrici, 2 7 ’de abril de 1948.—El Coro
nel Director, Luis Benito.

708-0.

IN STITU TO  NACIONAL DE LA V I
VIENDA

E d ic t o

Antes de proceder a la devolución  de . 
la fianza definitiva constituida por don 

. José Castillo Martínez, contratista de la 
construcción de las «viviendas protegi
das» construidas por este Instituto Na
cional de la Vivienda en El Molár (M a
drid), se anuncia por medio del presente 
que los que áe crean con derecho a recla
mar alguna cantidad al mencionado con
tratista por las referidas obras deberán 
form ular sus reclam aciones ante este In s- ' 
tituto, calle de Marqués de Cubas, núme
ro en el plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente a aquel erí 
que se publique el presente en el 'BOLE
TIN O FICIAL DEL ESTADO.

Lo que se hace público a los efectos con
siguientes.

Dado en Madrid a 26 de abril de 1947. ¡ 
El Director general, Federico Mayo.

710-0. .

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
Y TELECOMUNICACION

DELEGACION DEL TRIB U N AL DE 
CUENTAS

E d ic t o

Don Félix Carbajal. Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas en la D irección 
General de Correos y Telecom unica
ción.
Hago sa b er: Que en el expediente ad

m inistrativo judicial de reintegro que más ' 
adelante se m enciona he dictado senten
cia, cuyos encabezamiento, y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.—En Madrid & veintiocho 
de abril de mil novecientos cuarenta y 
ochó. Visto el expedienté adm inistrativo 
judicial de reintegro al T esoro que persi
gue alcance de cuatro mil trescientas 
veintiuna pesetas con treinta céntim os 
(4.321,30 pesetas), por desaparición de un 
pliego de valores y apropiación del im por
te de un giro postal y un reembolso, con
tra el ex Cartero urbano interino, don 
Pedro, Fadón González, com o responsable 
directo, y don T iburcio Aramburu Iras- 
toráa, Auxiliar com plem entario y Adm i
nistrador de Correos de la Estafeta de 
Fuenterra’oia, com o responsable subsidia
rio, por la cantidad de 4.000 pesetas; y 

1.° Resultando ......
F a llo : Que debo declarar y d e c la ro : 
Primero. Partida de alcance, la de cua

tro mil trescientas veintiuna pesetas con 
treinta céntim os (4.321,30 pesetas) a que 
asciende el perjuicio sufrido por el Teso
ro en virtud de la expedición dé los libra
m ientos1 sigu ientes: el hecho efectivo en 
25 de marzo de 1947 por el señor G eren
te del G iro Telegráfico, por la- oantidad 
de 4.000 pesétas, y el núm. 4.449, por un 
im oorte de 321,$0 pesetas, hecho efectivos 
el 9 de agosta de 1946 por el señor C aje
ro de la Sección Banparia.

Segundo. Que es responsable único y 
directo de su reintegró al Tesoro el ê c 
Gartero urbano interino, de la Estafeta 
de. Fuenterrabía. don Pedro Fadóp G on 
zález, con más los 'intereses legales de de
mora al cuatro, por ciento anual, que pre
ceptúa la Ley de 7 de octubre de 1939, 
desde el día en que se hicieron efectivos 
los libram ientos'hasta la fecha  en que se 
verifique el reintegro, sin que pueda ex
ceder de los corresnondientes a cinco 
años (artículos 16 y 29 de la Ley de Con
tabilidad del Estado de 1.° dg ju lio de 
1911), y de los gastos de procedim iento 

Tercero. Qué es responsable subsidia
rio único por la décim a parte del im por
te declarado del nliego de valores des
aparecido (cuatrocientas pesetas), el Ad
m inistrador de la expresada oficina de 
Correos, don T ib u rc io . Aramburu Iras- 
torza

Cuarto. Que condeno al m encionado 
don Pedro Fadón González al pago de 
dichos alcance, intereses de dem ora y 
gastos de procedim iento, reducidos éstos 
por ahora al reintegro en timbre del Es
tado de todo lo actuado, a razón de vein
ticinco £ éntím os de peseta por cada plie
go in v^ tid o  en él, conform e al artícu
lo 132 de la Ley del T im bre del E stad o ;

' procediéndose por la vía de aprem io para 
el cobro de las responsabilidades declara
das, tan pronto com o tal sentencia sea 
firm e, y en su caso se remita por la su
perioridad certificación de la misma al 
Delegado instructor, para su cum plimien- 

, to. iuntam ente con las actuaciones ori- 
• ginaíes.

Quinto. Que condeno al citado don 
T iburcio Aramburu Irastorza al pago de 

•las. cuatrocientas p e s e t a s  expresadas,* 
constitutivas de la décima parte del plie
go de valores extraviados; pero esto so
lam ente para el caso de que el responsa

ble directo, señor Fadón González, resul
te insolvente en todo o en parte, no in
ferior a la expresada.

Así por esta mi sentencia—que,, publica
da que sea y notificada a todos los encar
tados, deberá elevarse en consulta al T ri
bunal d e ' Cuentas ey. el caso de no ser 
apelada en tiem po y form a, y previa con
tracción, en todo caso, del alcance decla
rado en la respectiva cuenta de Rentas 
públicas— , lo pronuncio, m ando y firmo. 
Félix Carbajal R iego.»-~Rubricado y se
llado. •

Y  para que conste y sirva de notifica
ción al expresado responsable directo, don 
Pedro Fadón González, en su rebeldía e 
ignorado paradero, de la m encionada sen
tencia que se ha publicado en el día de 
la fecha, y es apelable ante el infrascrito 
Delegado, dentro de los ocho díais hábiles 
siguientes al de su publicación en los pe
riódicos oficiales (artículos 101, 131 y 132 
del Reglam ento del Tribunal de Cuentas, 
de 16 de ju lio de 1935), expido el presen
te en M a d r id . a veintiocho de abril de 
mil novecientos cuarenta y ocho.—El De
legado, Félix Carbajal Riego.

1.083-0.

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por esta Caja G ene
ral el 8 de enero de 1247, con los núm e
ros 345.665 de entrada Y 158.930 de regis
tro correspondiente, constituido por don 
José Recuna Otero, de su propiedad, y 
para qué le sirva de garantía provisional 
para el proyecto de aprovecham ientos de 
terrehos de la zona maritim o-terrestre de 
la ría de Arosa,* en el lugar de Den*?, 
Ayuntamiento de M eaño y a disposición 
del lim o. Sr. Ingeniero Jefe provincial de 
Obras Públicas, im portando e l depósito 
4.0Q0 pesetas nominales, Deuda Amortizá- 

«ble 4 por 100, y com prende 3 títulos de la 
Serie A y lino de la Serle B, se previene

 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
Se hace público* para gene

ral con ocim ien to que, apro
bada por la Superioridad, 
desde 1.° Je abril del* corrien 
te *año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este, perió
d ico  oficia l:

Pesetas

Trim estre 65 ,00
Semestre ............. * 130,00
A ñ o  ........    260 ,00
N um ero corriente. 1 ,00 

» atrasado.. *2,00 
j> con  suple- 

t m entó o  anexo. 4 ,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo7 con  la ex 

presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tando alguno de los trimestres 
sucesivos rem esarán; Ia9 c o 
rrespondientes diferencias.

LA ADM INISTRACION
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a  la persona en cuyo poder se halle que 
Jo presente en esta Caja Central, en la 
inteligencia de que están tom adas la s , 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el referido depósito sino a su 
legitimo dueño, quedando dicho resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la pub lic^  
ción* de este anuncio en el BOLETIN
OFICIAL DEL ESTADO y en el de esta
provincia sin haberlo presentado, con
arreglo a lo dispuesto en el artículo 36
del ^Reglamento de 19 He noviembre 
de 1929;'

M adjjd, 2 de febrero de 1948.-^El De
legado 'cen tra l de Hacienda, Enrique Es
teban  Rodríguez.

433—0 .
BURGOS

Ju n ta  A dm inistrativa de Contrabando y 
Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por la presente se cita y emplaza a 
don Sebastián Bayo Rodríguez, don En
rique Lobato Val verde y don Francisco 
Moran U riarte, de ignorado domicilio,' 
p a ra  que comparezcap el día 24 de mayo 
del corriente año en la Delegación de 
H acienda de Burgos, a íás doce de la m a
ñana, ante la Ju n ta  Adm inistrativa, para 
responder de las cargos que resulten en 
lo, expedientes respectivos por contraban
do  ̂ de .tabaco, significándoles el derecho 
que tienen para  nom brar un industrial 
m atriculado en esta capital que les repre
sente en el acto de la Ju n ta , y caso 'd e  
no ̂ designarlo, serán representados ñor el 
Vocal nom brado por la C ám ara de Co-' 
mercio. Se les advierte tam bién qfte en 
el acto de la* Ju n ta  deberán aportar las 
pruebas que para  su d e fe r ía  estim en per
tinentes. "

Bureos, 27 de abril de 1948.—El Dele
gado de Hacienda-Presidente, Marcos Me- 
lús Gasea.

1.061- t O ,
PALENCIA 

Ju n tas  A dm inistrativas de C ontrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE CITACIÓN

Desconciéndose el abtual domicilio de 
Florencio Amez Rodríguez y el de su pa
dre, Eugenio Amez. que ú ltim ám ente lo 
tuvieron en Vígo, calle de Velázquez Mo
reno, número 56, bajo, se les hace saber 
por medio de la presente que el día 28 
de mayo del año actual, a las diez ho
ras, y en la Sala de Ju n tas  de esta De
legación de Hacienda, se celebrará la 
Ju n ta  A dm inistrativa para ver y fallar 
el expediente seguido por defraudación 
contra el prim ero de los citados bajo el 
núm ero 16-1947.

Al propio tiempo se les hace saber aue 
pueden presentar en el acto de la Ju n ta  
cuantas pruebas estimen convenientes a 
su defensa y nom brar un Vocal que for
m e parte de la misma, el cual habrá de 
ser individuo perteneciente a la C ám ara 
de Comercio, com erciante o industrial 
m atriculado en ésta capital con de 
cinco años de ejercicio.

De utilizar este derecho com unicará el 
hom bre de la. persona designada con dos 
días de antelación al señalado para la 
celebración de la Ju n ta , previniéndole 
que de no hacerlo así fo rm ará parte de 
la  misma como Vocal el que a estos efec
tos com* carácter perm anente tiene nom 
brado la C ám ara de Comercio: todo ello 
a  tenor de lo dispuesto en la Ley de 14 
de enero de 1929.^

Lo que se publica a 'los efectos consi
guientes v en cupm lim iento de lo dispues
to  en el artículo 37 del vigente Re°tem en- 
to  de Procedimientos de 29 de julio de 
1924, advirtiéndoles .que en caso de no 
concurrir se fallará el expediente en re; 
beldía.

Falencia, 26 de abril de 1948.—El Secre
ta r io  de la Jun ta . R^rnón Camino Tsas- 
m endi.—Visto bueno: El Delegado de Ha
cienda, Presidente, Manuel Andrés Fer
nández.  1.066—0 .

Desconociéndose el actual domicilio de 
Enrique Rodríguez Secades, figurando en 
el expediente el de Oviedo, calle de Santo 
Domingo, número 11, se le hace saber por 
medio de la presente que el día 28 de m a
yo del año actual, a las once horas, y en 
la Sala Ju n tas  de esta Delegación de 
Hacienda, se celebrará la Ju n ta  Admi
n istrativa que ha de ver y fallar el ex
pediente número 26 de Í947, instruido 
por contrabando de tabaco.
 Al propio tiempo se le hace saber que 
puede* presentar ec el acto de la Ju n ta  
cuantas pruebas estime conven ien tes. a 
su defensa y nom brar un Vocal que fos* 
me parte  de la misma, .el cual habrá de 
ser individúo perteneciente a la C ám ara 
de Comercio, com erciante o industrial 
m atriculado en esta capital con m ás de 
cinco años de ejercicio.

De utilizar este derecho com unicará el 
nombre de la persona designada con dos 
días de antelación a l  señalado para *la 
celebración de la Jun ta , previniéndole 
que de no hacerlo así form ará m r te  de 
la misma como Vocal el que a estos efec
tos con carácter perm anente tiene nom- ‘ 
brado la C ám ara de Comercio: todo ello 
de acuerdo con lo mip determ ina la Ley 
de 14 de enero de 1929.

Lo que se publica a los efectos' consi
guientes y en cumplim iento de lo dis
puesto en el artículo 37 del vidente Re
glam ento de Procedimientos de 29 de julio 
de 1924. advirtiéndole que en caso de no 
concurrir se fallará  el expediente en re
beldía.

Palencia. 26 de abril de 1948 — El Se
cretario op la Jun ta . Ramón Camino Tsas- 
menrti —Visto, himno: El Del^g^d^ de TTa- 
qmnd<^ Presidente, M anuel Andrés Fer-
vár>dez.
dez.

1.067—0 .
VALENCIA 

Clases Pasivas
En cum plim iento de lo dispuesto en la 

Circular de la Dirección General, de la 
Deuda y Clases Pasivas fecha 25 de no
viembre de 1943 í BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 3,50, de 16 tíf di
ciembre de 1943), y para conocim iento 
de los interesados, se comunica que en 
esta Delegación de Hacienda se han re
cibido las siguientes órdenes de consigna
ción de pago:

Indice núm ero 29 
M aría Victoria Alonso D uevillas Crespo, 

M. M ilitar.
M aría R uperta  Narro Puerto, M. Civil. 
Escolástico Teruel' Camnos, Jubilados. 
«Ignacio ‘Faudel Lleó. ídem traslado. 
M aría Cruz A labarla Paredes. Idem. 
Julio Salinas Romero. ídem.

Indice número 30 
Moisés Ram os Serrano. Retirados tra s

lado.
M aría Luisa G arcía Torres. M. Militar. 
Alegría Monteagudo Luis. ídem. 
Joaquín Pérez González, R etirados ofi

cio.
Indice número 31 

Florentino G arcía G arcía, M. M ilitar.
Indice núm ero 32 

José Jordá Soler, Retirados traslado. 
M aría Márquez Muñoz, M. M ilitar. 
Amadeo Soler Galindo, Jubilados.

Indice número 33 
Manuel C atalán  Montero, M. M ilitar. 

Traslado.
Teresa Vidal Vidal, ídem.
Anastasia S ierra Navarro, ’dem .’
Leonor Beltrán Tasso, M. Civil.
Josefa Moscardó N avarro^ Retirados- 

Cruces ofidio.
Indice número 34 

M aría Pérez Gil, M. M ilitar.,
Adosinda Calleja Valencia, ídem.

'  H uérfanos Molina Soler, ídem.
Victorik Palacios Cajal, M. M ilitar. 
E sther B arrera  Montenegro, ídem.

Dolores Pujol Matéu, M. Civil.
Fernando López Aiarcón. ídem.
Alfonso Ibáñez Pcrsiva, Jubilados.

Indice número 35
Benigno Rodríguez Calderón, Retirados.
Francisco Pérez Fernández, ídem.
Florián Sánchez López, ídem.
R afael Moreno Fort, ídem.
Valencia, 26 de abril de 1948.—El De

legado de Haciqfida (ilegible).
1.076— 0 .

I ntervención
E x t r a v i o  d e  c u p o n e s

Habiendo sufrido extravio los cupones 
que a continuación §e detallan, corres
pondientes a la D ruda Perpetua 4 por 
100 In terior, Emisión 1930, vencimien
to primero de enero de 1939, en cumpli
miento de lo ordenado por la Dirección 
general de la Deuda y Clases Pasivas se 
interesa de la persona en cuyo podér se 
hallen los presente en el Negocia-do de 
Deuda Pública de esta Intervención de 
Hacienda, c o n  la advertencia de que 
transcurrido  un me.-- a partir de la pu
blicación del presente anuncio, se rem i
tirán  las diligencias al expresado Cen
tro nara la resolución que proceda, con
forme a la Real Orden de 17 de abril 
de 1913:

Cupones que se citan
137, serie A, núm eros 72428 al 31, 

,109794. T17502, 143465 al 67, 183042 v 43, 
222337. 257580, 253369. 272197 v 98, 296323 
ftl 25. 371342 a k 44, 39P718. 568772. 57007$, 
570237. 570521 al 25. 571416 ál 23, 571.593 
v 94. 571607 al 609. 571732 a l ‘36. 573054 
al 58. 573061 v 62, 573064, 573067 y 68. 
574071' v 72. 574454. 574562 al 67, 574750, 
575731 al 67. 575998. 576045. 576052 al 56, 
577169. 678-83 al 85, 694936, 695547 y 48, 
810181 al 83.

12. serie B. núm eros 124973 al 76, 125343, 
125392, 125762 al 87.

4, serie C. números 124626 al 29.
5, serie D núm eros 35829 al 33.
6, serie E. números ?W 1, 22683 al 87.
1. serie F. número 17229.
67, serie G, números 8409, 8531 al 35, 

8894. 8922.* 14985, 29748. 68150 y 51, 68383, 
69027. 89086, 69110 al 146, 69314, 87643, 
86043 al 47, 86052 al 53, 86055, 99868, 104947 
al 50.

5, ,serie H, núm eros 28666, 54204, 54674, 
54682. 54854. '

Valencia, 27 de abril de 1948.—El In te r
ventor rilegible).—Visto buéno: El ‘Dele
gado de Hacienda (ilegible), .

0 7 7 — 0 .

Habiendo sufrido extravío los cupones 
que a continuación se detallan, corres
pondientes a. la Deuda Perpetua 4 por 
100 In te rio r , Emisión 1930, vencimien
to primero de octubre de 1936, en cum
plimiento de lo ordenado por la Direc
ción General de la Deuda v Clases Pasi- 

v as se interesa de la persona en cuyo 
 poder se hallen ios presente en el Nego
ciado de Deuda Pública de está In te r
vención de Hacienda, con la advertencia 
de que transcurrido  un mes a partir de 
la publicación del presente anuncio, se  
rem itirán  las diligencias al expresado 
Centro para la resolución que proceda, 
conforme a la  Real Orden de 17 de abril 
de 1913: :

Cupones que se citan
26, serie A, núm eros 272467 al 75, 272478 

al 88,N 272491 al 96.
10, serie B, núm eros 62271 al 74, 125762 

al 67.
65, serie G, núm eros 8409, 8531 al 35,

8894, 8922, 14985. 37002 al 4, 39748 68150
y 51. 68383. 69027, 69086. 69110 al 46, 69314,
82643, 86052 y 53. 86055, 99868, 104947 al 50.

1, serie H, núm ero 28791.
_ Valencia, 27 de abril de 1948.—El In 
terventor (ilegible).—Visto bueno: El De
legado de Hacienda.

1.078.—O. *
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Z A R A G O Z A  
Jurado Especial de Valoración de la Con

tribución de u sos y Consumos
CÉDULA di : n o t i f i c a c i ó n  j

E n cum plim iento de lo dispuesto en el 
articulo 37 del Reglam ento de Procedi
mientos, de 29 de ju lio  de 19*24, se noti
fica  a don José Torres/Torres, por resul
ta r desconocido en su" habitual residen
cia, San Lorenzo, número 35 (Za ragoza ), 
que este Jurado, en sesión celebrada el 
día 17 de los corrientes, acordó fija r en 
el expediente que se le sigue por fa lta . 
de presentación de la ' declaración del ‘ 
mes de ju lio  de 1945 por la ta rifa  5.a de 
la Contribución de Usos y Consumos ‘..co
rrespondiente a su • establecim iento de 
«Tabern a », la base im positiva de 1.162,56 
pesetas por el mencionado período.

Asim ismo se le notifica ‘que contra d i
cho acuerdo, previo el ingreso en firme- 
o en deoósito del 50 por 100 de la cuota 
q u e . resulte de ap licar la base mencio
nada, podrá interponer recurso de alza
da ante el Jurado Central de Valoración 
de la Contribución de Usos v Consumos 
dentro del plazo de quince días hábiles,

& a contar desde la inserción de este.aviso 
en el B O L E T IN  O FTC IA L  D EL E S T A 
DO. conform e determ ina el artículo 68 
deJ R eglam ento de la Contribución de 
Usos v Consumos sobre Consumos de 
Luio. aprobado por Decreto de 6 de junio 
de 1947

Zaragoza. 27 de abril de 1048.--F1 Se
cretario (ile o ib le ).— Visto bueno: El P re
sidente (ileg ib le ).
_JL.079-O . '

D E LE G A C IO N E S  D E IN D U S T R IA
M A D R ID  

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia
Peticionario : Don A le jandro  Lorenzo 

Diez. * i
D om icilio : Valdeacederas, 18 (Tetuán  flíe 

las V ictorias).
O b jeto  de la industria: Ta lleres  me

cánicos de reparación de carrocerías y 
muebles jn^tálicos.

O b jeto  de la am pliación : Fabricación 
de cabinas y carrocerías m etálicas para 
camión.

C apita l: Antes, 334.192 pesetas: .des
pués, 383.383 pesetas.

Producción: Antes: Reparaciones, pe
setas 297.259. Después: Cabinas, 30 unida
des; carrocerías, 9 unidades; reconstruc
ción, 100.000 jpesetas.

Esta industria em pleará m aqu iñáfia  y 
m aterias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren a fec
tados por 'la misma presenten por dupli- 
cádo y debidam ente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de d iez días, en las ofic inas de 
esta Delegación de Industria. Sagasfrt, nú
mero 14, Madrid.

M adrid, 17 de abril de 1948.—El In ge
n iero Jefe, L. López de M aría.

2.432— 0 .

Petic ionario : «Tu rism o Taller, S. L .»
D om icilio : Santa Cruz de M arcenado, 

número 6.
O b jeto  de la industria: Reparación ge

neral de automóvjles.
/ 'C ap ita l: Antes, superior a 50.000 pese- 
' tas: después, 195 000 pesetas.

Producción: Antes: Reparación por va
lo r.d e  83 500 pesetas. Después: 'Reparacio
nes por valor de 167 000 pesetas.

Esta industria empleará m aquinaria y 
m aterias primas nacionílles.

Se hace pública esta petición para que 
los Industriales que se considere» a fec 
tados 'p o r la misma presenten por dupli
cado y debidam ente reihtegrados ios es
critos que estimen oportúpos. dentro del 
plazo de diez días; en las o fic inas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, nú
mero 14, Madrid.

M adrid, 21 de abril de 1948.—El In ge 
niero Jefe, L. López de María.

2.435— O.

Peticionario : Don C risóforo Hernández
Soria.

D om icilio : Linares, número $ (C a ra 
bao chel Bajo».

O bjeto  d<si la industria: Ta lleres de eba
nistería mecánica. »

O bjeto de la am pliación : In sta la r sie
rra y regruesadora con m otor de 5 H. P.

C apita l: Antes, 70 000 pesetas: después, 
114 450. pesetas.

Producción: Antes, 500 muebles; des
pués, no indica.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
materias primas nacionales.*

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 
idos por la misma presenten por duplicado 
y  debidam ente reintegrados los escritos 
que estimen 5oportunos. dentro del pla2o 
de diez días, en las o fic inas de esta D e
legación de Industria, Sagasta, número 14, 
Madrid.

M adrid, 24 de aftril de 1948.—El In ge 
niero Jefe, L. López de María.

2.468— 0 .

 ̂ P e t ic io n a r io : ’ «R o iz , S. A .»
D om icilio : Cristino Corredor, num. 3. 
O bjeto de La industria: Fabricación de 

objetos de adorno%en metal y madera.
C apita l: 2.000.000 de pesetas, no va

riando con la ampliación.
Producción: M ejorar la fabricación  de 

las 6 300 piezas elaboradas actualm ente 
Esta industria em pleará m aquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec ta 
dos por la misma presenten por duplica
do v debidam ente reintegrados los escritos ' 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, número 14, 
M adrid.

M adrid 24 de abril de 1948.-*-El In ge
niero Jefe, L. López de M aría.

2.47Q— O.

, Peticionario : «Th erm o  Electro, S. A .»  
D om icilio : Oñate, 15.
O b jeto  de lu industria: Ta lleres  m ecá

nicos para precisión de reguladores auto
máticos de presión y tem peratura y apa
ratos de precisión, v 

.O bjeto  de la am pliación : Aum entar el 
número de máquinas herram ientas de pre
cisión para am pliar la producción.

C apita l: Antes, 1.200.000 pesetas; des
pués, no varia. 4 . ■

.Producción: Antes, 1.000.000 de pesetas; 
desnués, 2.000.000 dé pesettte.

M aqu inaria a im portar: una fresadora 
«K o p in g », motor de 3 H. P.; torno «Shel- 
dbn», de 0:8 m e/p., mptor 1 H. P.; torno 
«A cu ra too l». de 0.5 m. e/p., m qtor 1 H. P.: 
ta ladro «W a lk er-T ». modelo D-950. mo
tor 0.5 H. P.; ta ladro «W a lk er-T »,. mode- . 
lo D-1100-F., m otor 1 H. P.; ta ladro 
«W a lk er-T », modelo F^D-LL75-J, m otor 
0,5 H. P.: máquina lija r  «W a lk ér-T », mo
tor 0,5 H. P.

Valor de la-m aquinaria.. 262.000 pesetas. 
Se hace pública esta petic ión  para que 

tanto- ios industriales que se consideren 
afectados por la misma, como los~ fab ri
cantes nacionales, pueden sum inistrar ele
mentos cu?a im portación se solicita, .pre
senten por trip licado los escritos que es
tim en oportunos, dentro del plazo de diez 
días; en las ofic inas de esta Delegación 
de Industria. Sagasta, 14. M adrid.

* M adrid, 24 de abril de 1948.—El In ge 
n ie ro  Jefe, L. López de M aría.

2.473—0 .

N u e v a s  in d u s t r ia s  

Petic ionario : Don V icente de G oyéneche 
y Ugarte. - 

D om icilio : Enrique Velasco, 34 (Puente 
de Vallecas). ~ ' i

p b je to : Fábrica  de puertas, ventanas ó 
( y cercos

C apita l: 100.000 pesetas.
 ̂ Producción: 50 m etros cúbicos de m a
dera elaborada.

Esta industria em pleará m aquinaria y 
materias prim as nacionales.

Se hace púbíica esta petición para que 
los industriales quér se consideren a fecta 
dos por la misma presenten por duplicado, 
debidam ente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las o fic inas de esta Delega» 
ción de Industria, Sagasta, 14, M adrid

M adrid, 22 dé abril de 1948.—El In ge
n iero Jefe, L. López de M aría.

2.433*—O.

Petic ion aria : Doña E lvira  M ateos G ar
cía. .

D om ic ilio : Valdeacederas, núm ero 26 
(Tetuán  de las V ictorias).

O b jeto  de la industria: T ritu rac ión  de 
minerales.

C apita l: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: 120 toneladas al año.
Esta industria em pleará m aquinaria y  

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la m ism a1 presenten por dupli- 

* cado, debidam ente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las ofic inas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, M a
drid. *

M adrid, 22 de abril de 1948.— E l In ge
niero Jefe, L. López de M aría.

2.434—0 .

Petic ionario : Don Anton io  Tugores G a- 
mundi.

D om icilio : Blasco de G aray, 61.
O b jetó  de la industria: Fabricación de 

viguetas de cem ento armado.
C ap ita l: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: V iguetas doble « T » ,  5.000' 

metros lineales anuales.
Esta industria em pleará m aquinaría y  

m aterias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren a fecta 
dos por la misma presenten por duplica
do, debidam ente reintegrados, los escritos 
que estimen opqrtunos. dentro del p lazo 
de diez días, en las o fic in as .d e  esta De
legación de Industria, Sagasta, 14, M á- 
drid. y  ‘

M adrid, 17 de a b r il. de 1948.—E1 In ge 
n iero Jefe, L. López de M aría.

2 .436-0 .

Petic ionario : D on Agustín  p a l le g o  Ri
vera.

D orm pilio : Acueducto, núm. 5.
O b jeto  de la industria: Ta lleres  m ecá

nicos para construcción y  reparación de 
bisutería.

C ap ita l: 60.000 pesetas.
Producción: S ím il-joyería, 1.000 k ilogra

mos. 4
Esta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionalés.
Se hace pública está petición para que 

por los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten por du
plicado, debidam ente reintegrados, los es-, 
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de d iez días, en las o fic inas de 
esta D elegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid.

M adrid, 17 de abril de 1948.- É l  In 
geniero Jefe, L. López de M aría. N

2:437—0 .

Petic ionariq : Don Tom ás Zorzo García.,
D om icilie* Paseo de las Delioias, nú

mero 112.
O b jeto : Pasteurización de leche.
C ap ita l: Superior a 50.000, pesetas.
Producción: 552.000 litros de leche a l 

año.
Ésta \ndustria em pleará m aquinaria y 

materiasv primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 
3los industriales que se consideren a fecta

dos por la m isma presenten por 4 u p li- • 
cado. debidam ente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro d<ri 
plazo de diez días, en las ofic inas de es: T
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Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid

Madrid, 23 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de María.

2.466- 0.

Peticionario: «Construcciones Aeronáu
ticas. S. A» (

Domicilio:7 Rey Francisco, número 4.
Objeto: Imprenta para usos propios.
Capital: Superior, a 50 000 pesetas.
Producción: Impresos por valor de

300 000 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, ios es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, núme
ro 14, Madrid.

Madrid. 24 de abril de 1948.—El Inge
niero, Jefe, L. López de María.

2.471—0 .

Peticionario: Don Pablo G u e r e ñ o  
Elorza.

Domicilio: Callejón del Pino (Villa- 
verde).

Objeto de la industria: Talleres mecá
nicos de forja y estampación.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: Prensas empaquetadoras, 

200 piezas; aventadoras, 50; arados v re
jas, 30. J

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta, petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados. Iq s  escritos 
4ue estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de, esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14, Madrid:

Madrid. 17 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, L. López de María,

2.472—0 .
BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Urpi Serra, Vi- 
llarfubias, 94, Sabadell.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
Industria con una instalación de una fun
dición de hierro.

Producción: Ocho toneladas al año-de 
piezas diversas de fundición.

Maquinaria; Nacional. *
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado. los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo- de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona,* 11 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, M de las Peñas.

2.482—O.

Peticionario í Don Joaquín Carbonell Gi- 
meno. Dos de Mayo. 236, Barcelona.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
producción de manufacturas de goma, 
amianto y ebonita a piezas de dimensio
nes grandes. ‘ •

Producción: 18.000 kilogramos anuales.
Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se, consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del pla’zo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
m ero '407.

Barcelona, 11 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.484—0 .

Peticionario: Don V i c e n t e  Ysamat 
Bosch, Industria, 123, Badalona.

Objeto de la ampliación: Aumentar su ’ 
producción de taninos sintéticos.
. Producción total: 900.000 kilogramos
anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, sita 
en la avenida del Generalísimo Franco, 
número 407.

Barcelona, 11 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.492— 0 .

Peticionario: «Tintore-Villar, S. A.»,
San Olegario, 62, Sabadell.

Objeto de la industria: Ampliación de 
una industria de tejidos de lana con una 
sección de triturados y emborrados.

Producción: 24.000 kilogramos de lana 
al año.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nácionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se'‘ consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro dél plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 11 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Péñas.

2.493- 0 .
L e g a l iz a c ió n  d e  m a q u e n  a r ia

Peticionario: «Antonio Coll, S. en C.», 
Real, 479,,Mataró.

Objeto de la petición: Autorización de 
funcionamiento de 78 telares circulares 
instalados en la fábrica con anterioridad 
al año 1936.

Producción: 50.000 docenas al año de 
prendas interiores de géneros de punto.

Maquinaria: Nacional.
gaterías primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenidá del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 11 dp marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. ae las Peñas.

2.485^ 0 .
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario*: Don Pedro Cunill Vidal, 
Pino, 3, pral., Barcelona.

Objeto de la industria: Producir orfe
brería y ornamentos religiosos.

Producción: 100 bandejas, 10 cálices, 
tres coronas, 200 cubiertos y 10 juegos de 
café.

Maquinaria: Nacional. .
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-, 
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co. número 407.

Barcelona, 11 de qiarzo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2 .481— 0 .

Peticionario: Don Francisco • Serrano 
Sánchez, Matanzas, 62-64, Sagrera (Bar
celona).

Objeto de la instalación: Refinación de 
aceites vegetales libres de uso industrial 
por cuenta ajena.

Producción: Refinación de 2.000 kilo
gramos de aceite diarios.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se .consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 

• de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 11 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.483-0 .

Peticionario: «Sicalor, S. A.», Barce
lona. °

Objeto de la petición: Instalación de un 
taller mecánico para la construcción de 
quemaderos automáticos e instalaciones 
de ventilación.

Producción: 150 quemadores automáti
cos y 100 instalaciones de ventilación por 
año. • . '

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nu
mero 407.

Barcelona. 10 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.
‘ 2.494—0 .

Peticionaria: Dona Antonia Casulleras 
Gourdán, rambla Capuchinos, número 6, 
Barcelona:

Objeto de la industria: Confección de 
camisería y similares.

Producción: 10 docenas semahales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la mism^L presenten por tripli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación :de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo, nú- 
merp 407.

Barcelona. 10 de marzo de* 1948.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.495—0 .

Peticionario: Don Anselmo Bori Fer-' 
nández. Córcega, 196. Barcelona. .

Objeto dé la industria: Fabricación de 
hielo.

Producción: 5.000 kilogramos diarios.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública ,esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplicado 
los escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida dél Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 13 de. marzo de 1948.— El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.496- 0 .
AVILA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionaria: Doña Julia López Ro
bledo. \

Domicilio: Piedralaves, Generalí s i m o  
Franco. 15. •

Objeto: Ampliar su industria de confi
tería, sita en Piedralaves, con la fabrica
ción de turrones, mazapanes y derivados.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras) materias nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro. del plazo 
de diez días, poi duplicado y reintegrados, 
en las oficinas de esta Delegación, avenida 
de Portugal, 27, bajo.

Avila, 5 de marzo de 1948.—El ingenie
ro Jefe, Julio Rodríguez.

2.474- 0 .
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CADIZ
N ueva  in d u s t r ia  

Peticionario: Don Juan Núñez Silva, Ca
zó m número 6, Jerez de la Frontera.

Objeto de la industria: Instalar una 
industria de empacado de paja en dicha 
localidad.

Producción: 43.000 pacas; de un peso 
aproximado de 35 kilogramos por unidad, 
anualmente..

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta .petición para que 
los industriales que !se consideren afec
tados por la misma presenten ios escii- 
tos que estimen, oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas dfe e$ta 
Delegación (plaza de España, 15).

Cádiz. 2 de marzo.de 1948.—El Ingenie
ro Jefe, E. de Castro.

2.445—0 .
GERONA

N ueva  in d u s t r ia  
Peticionaria : Doña Josefa Salvá Coll, 

calle José Antonio.—Verges.
Objeto industria: Instalar salón cine

matográfico.
Aforo «local: 600 butacas.
Esta industria empleará maquinaria 

nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Eximeñis. 8).

Gerona. 22 de abril de 1948.—El Inge
niero .We, Jaime Ordís Pagés.

1.036-0.
GUIPUZCOA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia  
Peticionario: Industrias Bulge, S. A.— 

Mondragón.
Objeto de la am pliación: Duplicar la 

producción actual de 6.500 caías de gan
chos para correas, sistema «Cliper».

ESta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales. •

Se hace pública esta nétición para míe 
los industriales que se consideren afec
tados ñor la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos dentro del plazo 
de diez días ñor duplicado v debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta De
legación. Prim. 35.

San Sebastián 29 de marzo 1948.— 
El Tncraniero Jefe, Rafael Lataillade. 

2.509-0.

Peticionara: Don. Donato Echeverría 
• Pasa Ida v.—Escoriaza.

Obíeto de la am pliación: Aumentar la 
producción de fabricación de artículos de 
aluminio

Producción: La a-etnal. que es de 7 7^0 
balan^qq de menp 7 776 nantaMas v 4 800 
bandejas, al año. se aumentará hasta 
16 000 balanzas 17 200 pantallas. 13 450 
báldelas, 12 ¿no palanganas. 11 200 pal
ma tnrias v 3 200 bacías peluquero!

Esta industria emniporá maquinaria y 
m aterias or’mas nacionales.

Se háce pública esta petición para 'que 
los industriales que se consideren afecta- 

. dos por la misma presenten lo#'escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado v debidamente 
reintegrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria Prim. 35.

San Sebastián. 17 abril de Í948.— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade. 

2.512-0.
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Marcelino Uribesal- 
go Bálanzategui. —Mondragón. ,

Objeto de la industria: Fabricación de 
, artículos de ferretería

Producción: Extractores de válvulas. 
15 000 o i e z a s :  aceiteras automáticas. 
6 000: sujeta-segmentos 15000: ganchos 
de techo. 150 000 v anillas de espiga de 
punta y rosca, 60.000 al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hv.ee pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos pór la rnisma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Prim, 35.

San Sebastián, 29 dé marzo de 1948.*— 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

2.608-0.
J A E N

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Gregorio Lario To
rres.

Domicilio: Martos, calle Ruiz de Alda, 
número 6

Objeto de la petición: Instalar una fá
brica de somiers, en Martos.

Producción: 3.000 somiers al añ a
En esta industria se emplearán maqui

naria y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, dentro del 
plazo de diez días, los escritos por dupli
cado que estimen oportunos en . las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida d e l, Generalísimo, nüm. 4.

Jaén. 9' de abril de 1948.—El Ingeniero 
Jefe F López Morales.

2.490-0. 
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r 

g ía  e l é c t r ic a

Peticionario: Don Pedro Rodríguez Va- 
lenzuela.

Domicilio: Pegalajar. Calle Cochera, nú
mero 6.

Obieto de la petición: Instalar un ci
nematógrafo de verano en Pegalajar., calle 
Cochera, número 6.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, de 60 a 80.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional: \

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma, así como los Dronipta- 
rios de terrenos y fincas por donde cruce 
la línea solicitada, presenten ñor dunli- 
cadó y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, cuantos escritos 
estimen oportunos, en las oficinas d¿ esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge
neralísimo, 4.

Jaén. 9 de abril de 1948.—El Ingeniero 
Jefe. F López Morales.

2.489—0 .
LEON 

N ueva  in d u s t r ia
Peticionario: Don Antonio González

Martínez.
Domicilio: Santa María del Páramo.

, Objeto: Línea de transporte de energía 
eléctrica á 16 500 voltios, que tomará ener
gía de Electro Harinera dex Villamañán y 
centro de transformación de 35 KVA. en 
Villace para conseguir un mayor rendi
miento en su industria de cerámica y 
aprovechar además para riego de sqs f in 
cas.

Consumo: 80 Kilovatios hora diarios.
' Esta industria empleará materiales %de 
procedencia nacional.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado v 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, 10 de febrero de 1948.—El Inge
niero Jefe. Antonio Martín Santos.

1.037—0 .
MALAGA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia
Peticionario: Don Vicente Márquez

Guillén.
Domicilio: Calle Ollerías, 82.
Objeto: Ampliación de maquinaria en 

industria de panadería.
Emplazamiento: Calle Ollerías, 82, Má

laga.

Producción: 237.250 Kilogramos de ha
rina al año.

No se precisa importación alguna.
.Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.
* Málaga, 25 de marzo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Elias L. de UllivarrL '

2.502—0 .
N uevas  in d u s t r ia s  

Peticionario: D O n R i c a r d o  Soriano
SCUOaZ.

Domicilio: Marbella, finca «El Rodeo 
Bajo». *

Objeto: Implantar una industria de 
proyecciones cinematográficas. 1 

Emplazamiento: Maroella, avenida de 
C«.nu, numero 1.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a electos ae ia nor

ma segunda de id Oiden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 22 de marzo ae 1948.— El Inge
niero Jeie, Elias L. de Ullivákri.

2.501—0 .  ' ¿

Peticionario: Sucesor de Antonio Jimé
nez Leí va.

Domicilio: Plaza Arrióla, número 10, 
Málaga*.

Objeto: Implantación de un molino de 
piensos «Serraleón».'

Emplazamiento: Calle Martínez Maldo- 
nado, número 6.

Producción: Dependiente de los cupos 
asignados. *

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor- 

>ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de . 1939 

Málaga, 30 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, Elias L. de UllivarrL

2.503—0 .

Peticionario: í)on José Muñí#; Ríos. 
Domicilio: El Burgp. Plaza de Queipo 

de> Llano, 1.
Objeto: Implantar una sala de proyec

ciones cinematográficas.
Emplazamiento: El Burgo.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efecto^ de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 

Málaga, 6 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, Elias L. de UllivarrL

2.504—0 .
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

 ELÉCTRICA
Peticionaria:- Doña Mercedes Sanz Ba

chiller.
Domicilio: Finca Aldeamar. Torremoli- 

nos. Málaga. 1
Objeto: instalar una línea de transpor

te eléctrico de 200 m. de longitud y un 
transíormaaor-reductor de 10.000/220/Íz7 
V. y 25 KVA de capacidad.

Emplazamiento: La finca anteriormen
te mencionada.

No*-se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efeetqs de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 ' ’ '

Málaga, 15 de marzo de 1948.—El Iñge- 
niero Tefe, Elias L. de UllivarrL 

2.497—0 .

Peticionario: Don Fernando\Granados 
Oapiun. |

Domicilió: Villanueva’de Algaidas, fin
ca «Vihuela Baja».

Objeto. Instalar una línea trifásica a
11.000 /oltios de 40 m. de longitud; un 
transformador reductor tipo caseta de
11.000 127 V y 2 KVA.

Emplazamiento: La dicha finca.
No sé precisa importación alguna..
Lo que Sv publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de. 1939 

Málaga,. 17 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, Elias L. de UllivarrL 

fc.498—O.
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Peticionarios: Don Felipe Alonso Cor
tés, don jl cu ardo Chinchilla y don Juan 
Rodríguez Robiez.

Domicilio: Bemilmadena. *♦
Objeto: Instalar en término de Benai- 

madena una lmea trifásica a 10.000 vol
tios de 820 m. de longitud; un tranfor- 
mador rediictor, 10.000/220/127 V. y 20 
KVA. de capacidad y una red de baja 
tensión *para alimentar diversos recepto
res en dicho término municipal, no pre
cisándose importación alguna.

Lo que se publica a efectos de la nor
ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 

Málaga, 17 de marzo de 1948,—El In
geniero Jefe. Elias L. de Ullivarri.

2.499— 0 .

R e a p e r t u r a  de  in d u s t r ia  

Peticionario: Don Jesús Casero Ramí
rez.

Domicilio: Mollina..
Objeto: Reanudar actividad de su fá

brica de aceite, [ampliándola en una re
moledora criba.

Emplazamiento: Humilladero. F i n c a
«Mollinilla».
.Producción: Molturación de 800.000 ki

logramos de aceitunas.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 

Málaga, 31 de marzo de 1948.-^El Inge
niero Jefe, Elias L. de Ullivarri.

2.500—0.
SALAMANCA

 I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a   

Interesado: Don Rodolfo Gómez Ca
ñete,

Domicilio: Carrascal de Barregas. 
Objeto: -Instalación compuesta de linea 

trifásica con origen en Parada de Arri
ba, 3.000 m. de longitud, 5.000 V. y final 
en Carrascal de Barregas; derivación tri
fásica tomada de esta línea de 1.340 me
tros de longitud con final en Barregas; 
dos subestaciones de transformación con 
5 K. V. A. de potenoja.

Esta industria empleará maquinaria 
de procedencia nacional, ¿

Se hace pública esta petición para que 
los industriales, que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de industria, 
Gran V’á, númeró 1, en el plazo de diez 
dias.

Salamanca. 22 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, P. Olivera García.

1.040-0 .
SANTANDER 

S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia  

Peticionario: Sociedad Nestlé A. E.
p.* A.—La Penilla de Cayón.

* Objeto de la sustitución- Sustituir dos 
molinos de cacao triples, capaces jde mo
ler 150 kilogramos de ' cacao por hora 
cada uno, por un molino de dos juegos 
de disóos verticales, de importación, ca
paz de moler 300 kilogramos de cacao a 
la hora.

' S£ hace pftiblícsé esta petición pŝ ra que 
los fabricantes nacionales que puedan 
suministrar el molino cuya importación 
se solicita presenten los escritos que es
timen oportunos, por duplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días, eñ las oficinas de esta Delega- 
ción de Industria. Castelar, 13. ,

Santander, 14 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe, J. Germán García.

2.486-0.
SEVILLA 

N u e v a  in d u s t r ia
Peticionario: Don Antonio Delgado Pu

ro, calle Carmen, m}m. 17. Osuna.
Objeto: Fabricación de ladrillos hue

cos y tejas en Osuna, carretera de Efcija 
a Olvera.

Producción: 150.000 piezas entre ladri
llos huecos y tejas en el â fio laboral de 
300 días de trabajo.

Esta .industria empleará solamente ma
quinaria y materias primas gWquiridas 
en el mercado nacional.

Se hace pública esta petición para que 
1 los industriales que se consideren afec- 

tado§ por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria..

Sevilla, 30 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

2.505-0.
T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  

e l é c t r ic a

Peticionario: Don Francisco y don
Eustasio de los Santos Pia2za, carretera 
de Alcalá, Km. 5, 'Sevilla.'

Objetos Electrificación de sus indus
trias de aceite de orujo y jabones.

Potencia del transformador: 60 KVA.
Tensiones de servicio: 6*000/220/127

voltios. ,
Se emplearán materiales de proceden

cia nacional
Se hace pública esta petición a efec

tos de la norma segunda de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Sevilla, 29 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, L..Sequeiros. •

2.506-0.

, Peticionario: Don Carlos Ruiz Cami
no, hacienda * Las Torres de Giradiamar, 
término de Benacazón.

Objeto: Electrificación de dicha finca 
Longitud del ramal: 965 metros. Poten
cia a transportar: 20 KVA Tensiones de 
servicio: 15 000/220/127 voltios. j

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición a efectos 
de la norma segunda de ‘ la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939.

Sevilla. 29 de marzo de 1948.—El In
gen ie ro  Jefe, L. Sequeiros.

2.50fr-O. \
TARRAGONA 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Agustín Granell Re
verte, con domicilio en la plaza de Espa- 
paña, número/20,'de Santa Bárbara.

Objeto de la petición: La instalación 
en las afueras de la población de Masden- 
&rge, próxima a Santa Bárbara, de una 
industria para la fabricación de ladrillos 
y tejas a base da horno continuo tipo 
«Hoffmann», y maquinaria adecuada.

Producción: La producción calculada
es de 375.000 piezas al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
rambla del Generalísimo, 25, entresuelo.

Tarragona, 24 de marzo de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, José dé Marah.

2.516—0.

Peticionario: Don Guillermo Pamplona 
Uson, con domicilio en la calle Generalí
simo, sin número, de la población de La 
Cenia.
' Objeto de la petición: La apertura de 
una industria en el domicilio y localidad 
antes indicada, para la producción de 
pinceles, brochas y cepillos para el abas
tecimiento de la provincia y limítrofes.

Producción: Se calcula producir 140 000 
pinceles. 28 000 brochas * y 8.400 cepillos 
anualmente »

Esta industria empleará maquinaria y „ 
materias primis nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar. dehtro del plazp de los diez días si
guientes afl de la publicación del presen
té escrito, en las dficinas de esta Dele

gación de Industria, sitas en la rambla 
del Generalísimo, numero 25, entresuelo.

Tarragona, 9 de febrero de 1948. -El 
Ingeniero Jefe, José de March y Torres.

2.517-0.
TOLEDO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia
Peticionario: Don Antolin Rey de Vi

ñas, domiciliado en el pueblo de Mora.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de* «Rectificación de alcoholes», 
sita en Mora, con la instalación de un 
rectificador sistema «R. Valls», en susütu- 
ción de otro que tenía instalado, sistema 
«Martínez».

Producción: 950 litros de alcohol de
96,5 grados, y 75 litros de cabezas y co
las.

Esta industria empleará, maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por Ja misma presenten por duplica
do los escritos que estimen oportunos, de
bidamente reintegrados v dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Moro, 1 
número 3).

Toledo. IT de marzo de 1948.—El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez. •

2.454-0.
L e g a l iz a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José María Aparicio 
Rincón, domiciliado en el pueblo de Villa 
d Don Fadrique.

Objeto de la petición: Legalizai su in
dustria fábrica de alcohol neutro, sita en 
el pueblo de Villa de Don Fadrique.

Producción: Unos 950 litros de alcohol 
neutro durante veinticuatro horas.

Esta industria empleará maquinaria na
cional.

Se Jiace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados ñor ía misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación (Taller del Moro, número 3).

Toledo. 19 de febrero de 1948.—El In
geniero Jefe, Julio Domínguez.

2.497- 0 .
N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Pablo Potenciano Me
gia, domiciliado en el pueblo de La Guar
dia.

Objeto de la petición: Instalar una 
nueva industria fábrica de vinos en La 
Guardia.

Producción: Unos 350.000 litros de vino 
er. temporada.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afeéta- 
dos por la misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados v dentro del 
plazo de diez días, en las oñeinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del M ofo , 
numero 3). *

Toledo, 25 de febrero de 1984.—El Ir* 
geni ero Jefe, Julio Domínguez.

2.455-0:

Peticionario: Don José Gómez Sánchez, 
domiciliado en el pueblo de Lillo.
.. Objeto de la petición: Instalar una
nueva industria cinematógrafo en el pue
blo de Lillo.

Producción: La resultante de las loca
lidades.

Ésta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales oue *se consideren afec- 

. tados oor Va misma presenten por dunli- 
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidampnt.- reintegrados v dentro* del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Tndustria (Taller del Moro, 
número 3>.

Toledo. 12 de febrero de 1948.—El In- 
genierq Jefe, Julio Domínguez.

2.456- 0 .
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Peticionario: Renilla iVIoro y Cía.., S. L., 

domiciliados en Talayera de la Reina.
Objeto de esta petición: Instalar una 

nueva industria molino arrocero en Tala
yera de la Reina. ’

Producción: Unos 2.400 kilogramos de
arroz descascarillado en jom ada normal. .

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la 'misma presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
debidamente reintegrados y dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria (Taller del Mo
ro, número 3).

Toledo, 5 de marzo de 1948.—-El Inge
niero Jefe, Julio Domínguez.

2.458-0.

V IZC A Y A  

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «La  Papelera Española,
Compañía Anónima». *

Domicilio: Arnogorriaga (Vizcaya).'
Objeto de la ampliación: Instalación 

en la secciói de pasta mecánica de la 
papelera de Arrigorriaga de un desfibra- 

« dor continuo con toda la maquinaria
• auxiliar.

^ Capacidad de producción: 12.000 kilo
g r a m o s  dianos de pasta mecánica.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
loo industriales que., se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos. en las oficinaá de esta Delegación do 
Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 22 de abril de 1948.-E l  inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

1.035-0.

I m p l a n t a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Marcelino Zugárra- 
murdi González.

Domicilio: Deusto.— Bilbao.
♦ Objeto de la implantación: Instalación 
de una industria para la fabricación de 
aparatos sonoros de cinematografía.

Capacidad de producción: 30 aparatos 
sonoros completos de cinematografía y 

' accesorios.
Esta industria empleará maquinaria y 

mat/rias primas nacionales.
Se hace pública está petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados ‘por la misma presenten ios escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado y reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación de 

, Industria (Gran Vía. 45).
Bilbao. 8 de abril de 1948.—El Inge

niero VJéie accidental, S. Artiach y Arei- 
zaga.

1.304—0. 

D I S T R I T O S  M I N E R O S
 M AD RID

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Madrid hace saber que han sidó soli
citados los permisos de investigación que 

; se citan, todos ellos sittís en la provincia 
'de Madrid.

Lo que se hace público en el BOLETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO, á fin de qué si 
alguna pjrscna tiene que oponerse* a ios 
anterior s permisos de investigación lo 
verifique en el término de treinta días, 
por escrito presentado en esta Jefatura, 
de Minas.

Madrid, 3 de abril de 1948.—El Inge
niero Jefe, F. Lacazette.

1.055—0.

Relación que se cita

Núm. Nombre Mineral Has. Término Ficha publicación 
B. 0. provincia

1.631
1.635 
1.623 
1.634
1.639 
1.621 
1.628 
1.641
1.632
1.633

1.636
1.640

«San Antonio»
«San Ferm ín» ..........
«Amp. a San Rafael». 
«Los Navarros» ...
«San Pedro» .............
«P az » ....... ..................
«La  Faca» ..................
«San Juan» ........... .
«P ila r» ........................
«José Luis» .................

*
«San Juan Bautista». 
«Jesús» ..;....................

Carbonato de cal.. 
Sulfato de sosa
Sal fema ...............
Su lfato de sosa 
Cobre y - otros 
Sulfato de sosa . 
Sulfato de sosa ... 
P irita arsenical ...
Seoiolita ....... ........
Barita .....................

Turba .....................
P irita  arsenical ...

. 100 
20 

. 12128 
20 
24 

. 200 
20 
50

. 25 
20

100
50

Pinto v otro 
Pñbas de Jarama. 
Chinchón y otros.
Villaconejos ........
Hoyo Manzanares.
Villa verde .......... .
Vallecas ......
Robregordo ..........
Vallecas ..............
S a n  Martín de 

Valdeiglesias .... 
Chozas Sierra .... 
La Ace veda .........

20-3-1948
20-3-1948
25-3-1948
25-3-1948

, 25-3-1948 
27-3-1948 
27-3-1948 
27-3-1948 
27-3-1948

! 27-3-1948 
27-3-1943 
27-3-1948

BARCELO NA

Don Juan Llonch Soler ha solicitado 
permiso de i n v e s t Lgación, nombrado 
«Constancia», número 2.817, de mineral 
de barita, de 33 pertenencias, en termino 
de Osor, y Cuya designación se publicó 
en el «Boletín Oficial de Gerona» con 
fecha 28. de octubre de 1947. .

Lo que se publica para que en el p lazo. 
de treinta dias naturales puedan présen- 
tar los que se consideren perjudicados 
sus oposiciones en la Jefatura de este 
Distrito (rambla de Cataluña, 16).

Barcelona, 2 de marzo de 1948.—El
ín gen ieu  Jefe, Santiago Echevarría.

1.049-0.

Se hace saber que en esta Jefatura d£ • 
Min.is han sido solicitados los'perm isos 
de investigación que se relacionan.

Lo q.ue se publica para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan presen
tar los *quc se consideren perjudicados
sus oposiciones en la Jefatura de est$
Distrito (rambla de Cataluña. 16).

Barcelona, 13\de marzo de 1,948.—El
Ingeniero Jefe, Santiago Echevarría.i nfin—n

Relación que se c ita

Numero Nombre Mineral Has. Término Fecha publicación 
B.O. provincia

Provincia de Lérida
3.581 « 

3.587 «

cOlius I I »  ....... ....... .

(Rosita» .....................

H id rocarbu ros  lí
quidos ................

. Lignito .................
. 2.870 

105 1Perames y Guerr 
de la Sal .....

26- 2-1948
i
, 27-12-1947

Provincia de Tarragona
4 -

1.684 <(Minas de Poblet nú 
mero 3» ....... ........... . -Barita .................. 4¡2 F̂imbodí .........!... . 10- 2-194$

Se hace saber que en esta Jefatura 
han sido solicitados los permisos de*' in
vestigación que se relacionan.

Lo que se publica para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan presen-

tar los que se consideren perjudicados 
sus oposiciones en la Jefatura de este 
Distrito (rambla de Cataluña, 16). • 

Barcelona, 5 de marzo de 1948.—El In
geniero Jefe, Santiago Echevarría. 

1.051—0 .

 Relación que se cita

Numero N O M B R E Mineral Has. Término Fecha publicaciónB .O  p ro v in c ia
Provincia de Barcelona

3.328 < 

3̂ 331 «

3.334 < 

3.344 (

<Ai^p. a Virgen de la
Salud» ........ ............

cAprlanita» .................

(Nuestra Señera del
Cármen» ............ ......

<La Roqueta» ...........

Grafito
Barita .....Ti.......

Barita ......... .
Barita ................

..... 154

¿4
..... 37

San Clemente dt 
Llobregat y To< 
rrelies .......... *....

Montmany ..........
Barcelona .......... .

29-1-1948

2-2-1948

31-1-1948 
. 11-2-1*48

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: S. A. Nevin.
O b jeto : Fabricación blanco de titano.
Producción: 40 toneladas mensuales.
Primeras materias: Nacionales,
Maquinaria: Nacional.
Emplazamiento: Barcelona,
Lo que se hace público para que quie- 

*nes se juzguen afectados puedan alegar 
cuanto estimen por conveniente, presen*- 
tando escrito por duplicado durante el pla
zo de diez días en la Jefatura de Minas 
de Barcelona, rambla de Cataluña, 16.

Barcelona, 24 de abril de 1948.—El In 
geniero Jefe, Santiago Echevarría.

2.573-0.

A LM E R IA
\ Se haóe saber que se ha declarado ad- 
' mitida la siguiente solicitud de concesión 
directa de explotación:

Número: 38.666.—Nombre: «V irgen del 
Mar». —■̂dineral: Bentonita. — Pertenen
cias: 110. — Término: Nijar. — Fecha pu
blicación «Boletín O ficial» de la provin
cia: 31-3-1948.

Lo que se publica en este B O LETIN  * 
O F IC IA L  DEL ESTADO en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 12 de 
la vigente Ley de Minass advirtiéndose 
que las designaciones correspondientes a 
esta solicitud, la cuál fué admitida sin 
perjuicio' de tercero bajo el número de
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registro asignado, ha sido publicada' en ' 
el «Boletín Oficial de la Provincia de Al
mena» en la fecha que se menea.

Almería, 2 de abril de 1948.—El inge
niero Jef: accidental, M. Araoz.

1.04G-CX
BADAJOZ 

Se hace público que en esta Jefatura 
han sido solicitadas las siguientes con
cesiones de explotación:

Número: £.667. — Nombre: «Reserva a 
San Antonio».—Mineral: Hulla.—Hectá
reas: 17L-—'Término municipal: Casas de 
Reina.

Número: 9.666.—Nombre: «San Pedro». 
Mineral: Caolín. — Hectáreas: 20.— Tér
mino municipal: Zarza de Alange. < 4 

Todo 'aquel que se considere perjudi
cado con estas Concesiones puede elevar 
escrito de oposición, acompañado de ins
tancia, 1 señor Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de Badajoz, en el plazo de 
treinta dias naturales, a contar a partir 
desde, que a p a r e z c a  publicado este’ 
anunció. .

Badajoz, 30 de marzo de 1948.—El in 
geniero Jefe, Urbano Gámir, ■

1.047-0,

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo B2 de la Ley de Minas, de 19 de 
julio de 1944, se hace saber que por don 
Julio Fraga Egea, vecino de Cabeza del 
Buey, paraje «Huerta del Cura», deno
minado «San Antonio» número 9.669, de 
doce pertenencias.

Todo aquel que se considere perjudi
cado con ecte permiso puede elevar es
crito de oposición, acompañado de ins- , 
tancía, al seív Ingeniero Jefe del Dis
trito Minero de Badajoz, en él plazo de 
treinta días naturales, a «partir aesae que 
aparezca publicado este-anuncio ..

Badajoz, 39 de marzo de 1948.—El In- 
genireo Jefe, Urbano Gámir.

1.0480,
 CORDOBA 

El Ingeniero Jefe del. Distrito Minero 
de Córdoba, hace saber: Que por don 
Pedro González Moruno, veemo de Bél- 

. méz, se ha presentado en esta Jefatura 
de Minas instancia, fecha 5 de enero, 
de 1943, solicitando concesión directa 
para la mina denominada «Ampliación a 
Luisitá», número 10.365, de mineral de 
hulla, sita en ei termino de Hspich, paraje 
denominado NavawObejo, con una exten
sión superficial de ciento veintidós per
tenencias, y que, habiendo cumplimen
tado lo dispuesto en ros apariauus pri
mero, segundo y tercero dei articulo 10 
de la Ley de Minas, de 1.9 de julio 
de 1944, se admite dicha solicitud. ‘ ;

Lo que se publ.ca en este periódico 
oficial, e acuerdo con lo ordenado en 
el artículo 12 de la citada Ley, para que 
en *el término de treinta días puedan 
presentar sus reclamaciones los,que se 
créan con .derecho para ello.

Córdoba, 5 de abril de 1948.—El In
geniero Jefe; Luí- Ornilla.

1.062-0.
 GUIPUZCOA-ALAVA-NAVARRA 
Con fecha 5 de lebrero dei corriente 

año, se ha presentado en la Jefatura de 
Miñas de este Distrito Minero, por don 
Andrés Eraso Yeregui, un^ petición de 
concesión a e expiutucion a e  maieiai 
caolín, nombrada «Izaskun», de 38 hec
táreas, en el término de Huici (Navarra), 
habiéndose publicado su designación en 
el «Bcletí.. Oficial» de la provincia.

Lo que se publica a los efectos del ar
tículo 13 de ( la nueva Ley de. Minas.

San Sebastián, 9 de abril de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Pablo F. Yruegas.

4 3 2 -0 .
LA CORUÑA 

Se hace público que en esta Jefatura 
han sido solicitados los siguientes per
misos de investigación:

Número: 2.S97.— Nombre: «Maranchi- 
na».—Mineral: Wolíram, estaño y otros. 
Hectáreas: 48.—Término municipal: Co- 
ristanco y Cabana! — Fecha publicación 
en e l . «Boletín Oficial» de la provincia: 
2?5 febrero 1943 

Número: 2.995.—Nombre: «La Providen
cia». — M ineral:, Hierro y otros. — Hectá
reas: 33.—Término municipal: Boiro.— 
Fecha publicación en el «Boietín Oficial» 
de la provincia: 27-2-1948.

Los que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta dias naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de L a 'C o- 
rufia.

La Coruña, 1 de marzo de !á)48.—El 
Ingeniero Jefe, J. Alemany.

1.053-0.

Se hace público que en esta Jefatura 
han sido solicitados los permisos de in
vestigación que se relacionan.

Los que se consia^-ren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones, en el 
plazo de treinta dias naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de La Co*. 
ruña.

La Coruña, 3Q de marzo de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, J. Alemany,

1.064-0.

Relación que se cita

Núm.

2.988

1.19c

3.913
3.914

NOMBRE

«Fram ib ..... .

«piolita» ......... ............

«Burela» ........... ........
«Cillero» ....................

Mineral                         Has.

Provincia de La Coruña
Caolín ........................ 51
Provincia de Pontevedra
Felcespato, cuarzo y

otros ........................ 12
Provincia de Lugo

Feldespato ................  21
Caolín .......................  15

Término municipal

Trazo ....................

Mos ...................... .

Villalba ...............
Cervo ..................

Fecha publi
cación B. O. 

provincia

 30- 3-1948.

 17- 3-1948

 21-10-1947 
21-10-1947

SALAMANCA 
Por resoluciones de la Jefatura de este 

Distrito, acetadas ue conioirruuad con lo 
prevenido en ios amemos o7 de la Ley 
de Minas y 168 del Reglamento' general 
para ei Régimen ue iu ¿vx.^ci ia, j» ^uc 
han quedado firmes, fueron cancélanos, 
declarándolos sin curso y ieneciaus, ios 
expedientes de tramitación de peí misos 
de investigación siguientes:

Número: N-2.803. — íNom bre:. «Bienve
nida».—Minerai: Estaño.—Hectáreas: 54. 
Termino mumcipai: Buenamaare.

Numero: N-3.u4l. — Nornare: «Santa 
Bernaoeite». - Mmeral: Estaño.—Hectá
reas: 71.—Término municipal: Pizarral.

Lo que en Cumplimiento ae io cúspuesm 
en el apartado final del citado concepto 
reglamenta! ío, y a ios pi cinco . exac
tos, se hace publico, aavnticnuo no se
rán admitidas nuevas solicitudes de per
misos ae investigación o de concesiones 
de explotación sobre los terrenos. que 
comprenaiañ los reseñados permisos y 
que quedan declarados iranpos y regis
tradles hasta después de transcurríaos 
oeno dias siguientes' al en que se publi
que el presente anuncio. x 

Salamanca, 18 de febrero de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, Jorge E. Portuondo. 

1.056-0.
ZARAGOZA 

El Ingeniero Jefe dei Distrito Minero 
de Zaragoza, hace saber; Que por don 
Sixto Paiaciq uavin ha siao sonciiaao 
un permiso Üe investigación de lignito, 
de 429 pertenencias, con €i nombre de 
«Santo Tornu», ai que ha correspondido 
el número N-1.721 de reg^tro, publicán
dose la designación dei mismo en la 
provincia ae Huesca, donae está sito 
oicno permiso ae investigación.

Lo que se publica para que si alguna 
persona tiene que oponerse lo verifique, 
en el plazo de trenita uiao, poi .e¿c*i«.o 
presentado en esta Jefatura,'a partir de 
la publicación.

Zaragoza, 16 de marzov de 1948.—El 
Ingeniero Jef i, José Arrechea.
.- 1.067-0.

* El Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Zaragoza, hace saber: Que por don 
Nicasio Rosón y don Ricardo Qpílez ha 
sido solicitado un permiso de mves p a 
ción de mineral de hierro, de 20 perte
nencias, sito en termino m uniera. ae 
Langa del Castillo (Zaragoza), con el

nombre de «Ceferina-Vicenta», al que ha 
correspondido el numero N-1.948 de regis
tro, publicándose la designac.ón del mis
mo en el «Boletín Oficial de la Provincia 
ae Zaragoza». *

Si alguna persona tiene que oponerse, 
lo hará por escrito dirigido a esta Jefa- 
tará, dentro del plazo de treinta días, a 
partir de la publicación uei _ presente 
anunció,

Zaragoza, 15 de marzo de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, José Arrechea.

1.058-0.

El Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de Zaragoza, hace saber: Que por aon 
Carmelo Amantes Iturrizaga, vecino de 
Bilbao, se ha solicitado un permiso de 
investigación de mineral de espato-fiuor, 
con el nombre de «Santa Cruz», sito en 
el termino municipal de Sallent de Gá- 
llego Huesca), al que ha corresponaido 
el número N-1.722 de registro, publicán
dose el presente ¿muncio en es ce perió
dico oficial y la aesignacion dei mismo 
en el «Bolétín Oficial de la  Provincia 
de Huesca», para que si alguna pe >«• ;a 
tiene que oponerse lo verifique, en el tér
mino ur treinta aias, por eserno presen
tado en esta Jefatura de Minas.

Zaragoza, £4 de iparzo de 1948.—El 
Ingeniero Jefe, José Arrechea.

1.069-0. 

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS
EBRO

Habiendo dispuesto la Dirección Gene
ral de Obras Hidráulicas, por resolución 
de 23 de octubre de .1946, que sea levi- 
sado el expediente de caducidad, acorda
ba en 3 de octúbre de 1942, de la conce
sión otorgada por resolución de 22 de fe
brero de 1918 a instancia de don Berna
bé Cuerda para ampliación de un apro
vechamiento de aguas del rio Jalón, con 
destino a usos industriales, en Somaén 
(Soria), se. anuncia al público que den
tro del plazo de treinta días, a contar del 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. podrán remitirse por escrito, a las 
oficinas de la Confederación Hidrográfica 
del Ebro, en Zaragoza, General táolá, 26, 
primero, las alegaciones que los Intere
sados consideren procedentes, entendién
dose como notificación la publicación de
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este anuncio, a todos los efectos proce
dentes.

Zaragoza, 26 de abril de 1948,-^El Inge
niero Director adjunto, P. Fernández.

1.080—0 .
GUADALQUIVIR 

C o n c e s io n e s  d e  a g u a s  p ú b l ic a s  
• Habiéndose formulado en esta Confede

ración las peticiones que se reseñan en 
las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Marín Gallardo, con domicilio en Ecija, 
calle General Franco, 6. •

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Ocho li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Ecija (Sevilla).
1 .073-0 .

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Laguna, con domicilio en Huerta Conde 
Luque. Ecija.

Cláse dé aprovechamientos: Riegos^
Cantidad de agua que se pide: Cuatro 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Genil.
Término municipal en donde radicarán 

' las obras y la toma: Ecija (Sevilla).
1.074—0 .

Nombre del peticionario: Doña Damia- 
. na Martínez Colmenero, viuda de Espejo.

Nombre del ^enresentante en Sevilla: 
Don Miguel Maldonado Sierra, plaza de 
Esnaña, sector segundo.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Treinta 

litros ñor segundo.
Corriente de donde ha de ‘ derivarse: 

Río' Guadalquivir.
. Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Andújar (Jaén).

De conformidad con lo dispuesto en el 
• artículo 11 del Real Decreto-Ley nume

ro 33' de 7 de enero de 1927, modificado - 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce* horas 
del día en que se cumplan los treinta na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación de¡- 
los presente anuncios, en el “BOLETIN 
OFTCIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y er> horas hábiles, 
de oficinas, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Sevilla, plaza de Esnaña, 
sector segundo, los proyectos correspon
dientes a las obras que tratan de Ejecu
tar. También se admitirán en dichas ofi
cinas y eñ los referidos plazo y horas, 
otros provectos'-que tengan Nel mismo ob
jeto que las peticiones que se anuncian o 
sean incompatibles con ellos. Transcurri
do el plazo fiiado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de provectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decretó-Ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta, días 
antes fijado’, oudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta qué prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 24 de abril de 1948.—El Inge
niero Director, Vicente Basabe. ,

1 0 7 5 -0 . . . • '________;

S E R V I C I O S  H I D R A U L I C O S
 NORTE DE ESPAÑA

( C o n c e s io n e s  de agu a s  p ú b l ic a s

V  Habiéndose formulado en estos Servi- 
r *fcíos Hidráulicos tas peticiones que se re- , 
' señan en las siguientes notas: “

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Andrade Candi.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo- 
' triz. .

«:

Cantidad de agua que se pide: 400 1i- 
tros por Segundo.

Corriente de dcnde ha de derivarse: 
Río Iso.

• Términos municipales en que radicarán 
las obras: Arzúa (La Coruña). *

1.062- 0 .

Nombre del peticionario: Don Antonio 
Taboada Tabeada.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo
triz.

Cantidad de agua que se pide: 400 li
tros por segundo.

• Corriente de donde .ha de derivarse: 
Río Iso. *

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Arzúa (La Coruña).

1.063—0 ,

Nombre del peticionario: Don Rafael 
Pére£ López y doña María Momán Acción.

C l a s e  de aprovechamiento: Molino, 
energía eléctrica y otros usos industriales 
y riego

Cantidad de agua qué se pide: Hasta 
113 litros por segundo.

Corriente dé dcnde h a  de derivarse: 
Arrovo Portouteiro.

Términos municipales en que. radicarán 
las obras: Guitiriz (Lugo).

i 1.064—0 .
< —  .

Nombre del peticionario: Don Augusto 
Castro Iglesias.

Clase de aprovechamiento: Molino y 
energía eléctrica.

Cantidad de agua que se pide; 600 li
tros por segundo.-

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Mera.

Términos municipales en aue radicarán 
las obras: El Pino (La Corufia).

De conformidad con lo dispuesto eh el 
artículo 11 del Real Decreto-Ley núme
ro 33 de 7 de eneró de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores cpnc.ordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta* na
turales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a la de publicación de 
los presentes anuncios en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta División 
Hidráulica, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, fuím. 2, 3:°, los proyectos co
rrespondientes a las obraá que tratan de 
eiecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazo y horas, 
otros provectos que tengan el mismo ob
jeto que las peticiones que se anuncian ó 
sean incompatibles con ellas. Transcurrí-, 
do el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
jmtes citádo, se verificará a las trece ho^ 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación dei plazo de treinta .días 
antes fijado, podiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo. 13 de abril de 1948.—El Inge
niero Director, ! .  Fontana,

1.065—0 .  ; '

JUNTA DE OBRAS DEL PUERTO 
C E U T A

Segundo concurso para lá adquisición de 
dos carros y  maquinaria con destino a l
varadero publico del puerto de Ceuta
Autorizada esta Junta, por Orden mi- 

nistérial de 4 de marzo de 1947, para 
anunciar y ¿celebrar, con arreglo a. las 
mismas condiciones que sirvieron de ba
se al primero, él segundo concurso de 
referencia, por' haber sido declarado de
sierto el anunciado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
17 de diciembre de 1946, la Comisión 
Permanente de la misma ha señalado el

día 3 del próximo mes de agosto del año 
actual, <1 las once horas,- para la aper
tura de las proposiciones que se presen
ten a dicho concurso, cuyo acto tendrá 
lugar en las oficinas de la Junta (Muelle 
de España) ante una representación de 
su Comisión Permanente, con asistencia 
de Notario público y en los términos pre
venidos por la Instrucción de 8 de sep
tiembre de 1886, Real Orden de 30; do 
octubre de 1907, Ley de Adminiátración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, 
de I." db julio .de 1911, y demás dispo
siciones vigentes.

El plazo de ‘presentación de proposi
ciones en las oficinas autorizadas para 
ello#, (Negociado correspondiente del Mi
nisterio ' de Obras públicas y Secretaría 
de la Junta de Obyas del Púerto de Ceu
ta) terminará a , las doce horas del día 

, 28 del próximo mes de julio de 1948, ha
llándose hasta entonces de manifiesto en 
dichos Negociado yv Secretaria, para co
nocimiento del público, los pliego? de 
condiciones facultativas y particulares y 
económicas del concursó.

Las proposiciones, ajustadas al mode
lo adjunto y redactadas en . castellano, , 
se extenderán en el papel sellado co
rrespondiente, debiendo presentarse, en 

. pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la proposición corresponde 
a este concurso.

A cada proposición deberá acompañar, 
po.r separado, y a la vista, el resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de Depósitos o en algu- 

. na de sus Sucursales, en concepto de 
fianza provisional para tomar parte en 
este concurso, la cantidad de cuarenta 
mil pesetas (40.006), bien en métaheo,

- en valores de la Deuda pública a los 
tipos legales de interés o en obligacio
nes del empréstito de esta Corporación 
por su valor nominal, uniéndose, eñ los 
dos últimos casos, la póliza de adquisición 
dé dichos valores, suscrita por Agente 
de Cambio y Bolsa.

Asimismo deberán acompañar a cada 
proposición, d e b i d a m e n t e  legalizados, 
cuando proceda, los siguientes documen-  ̂
tos:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del licitadcrr. /

2.° Documentos que acrediten la per- . 
sonalidad del mismo si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, adem ás'de la certifi
cación relativa a incompatibilidades que 
determina el fteal Decreto de 24 de di
ciembre de 1928, documentos que* justifi
quen su existencia legal e inscripción en

■ el' Registro Mercantil, su capacidad pa
ra celebrar el contrato y los que autori
cen al firmante de la proposición para 
actuar en nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las cer
tificaciones correspondientes.

4.° Justificacióii de hallarse ál corrien* 
te en el pago de los’ seguros sociales y 
de la Contribución Industrial o de Uti
lidades.

5.° Cuantos otros documentos se .re
quieran en los pliegos de condiciones co
mo necesarios para tomar parte en este 
concursa . . '
> Ceuta, 24 de abril de 1948.—El Presi

dente (ilegible).—El Secretario-Contador 
(ilegible).

Modelo de proposición
Don ......... . vecino de   , provin

cia de  .........  según cédula personal nú
mero ..... , clase  ......   ¿arifa..   (o do
cumentos de identidad del licitador), <con 
residencia en    provincia de......... ca
lle de número .......   enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ..... d e ...........
y de las condiciones y requisitos que se 
exigen ñara la adjudicación del concur
so dé dos carros y maquinaria con des
tino al varadero público jdel puerto de 
Ceuta, se c ó m a m e te  a tomar a su cár- 

•<*
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go dicho suministro, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de ..........  pe
setas (en letra y en número).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordina- 

 rias, no sean inferiores a los tipos legal
mente establecidos. (Fecha y firma del * 
prooon ente.)

7Ó5—O.

Segundo concurso para la ejecución del 
 «Proyecto de instalación de la r ed  de 
energía eléctrica para grúas y alumbrado 

en el puerto d e  Ceuta»
Autorizada esta Junta por Orden mi

nisterial de 24 de maifeo último para 
anunciar y celebrar, con arreglo a las 
mismas condiciones que sirvieron de base, 
al primero, el segundo concurso de refe
rencia, por haber sido declarado desierto 
el anunciado en el BOLETIN OFICJAL, 
DEL ESTADO correspondiente al 17 de 
de enero de 1947, la Comisión Permanen
te de la misma ha señalado el día 2 del 
próximo mes de agosto del año actual, 
a las once , horas, para la apertura de las 
proposiciones que se presenten a  este con
curso, cuyo acto tendrá lugar en las ^ofi
cinas de la Junta (Muelle de España), 
ante una representación de su Comisión 
Permanente, con asisténcia. de Notario 
público y en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 8.de septiembre de 1886, 
Real Ornen de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública de 1.° de julio de 1911 y 
demás disposiciones vigentes.

Eli plazo de presentación de ’ proposicio
nes en las oficinas autorizadas para ello 
(Negociado correspondiente del Ministerio 
de Obras Públicas y Secretaría de la Jun
ta de Obras del Puerto dé Ceuta), termi
nará a las doce horas del dia 27 del pró- 
xitno mes de julio, hallándose h a s t a  
entonces de manifiesto en dichos Nego
ciado y Secretan^, ‘ para conocimiento del 
público, los pliegós de condiciones faculta
tivas y particu lar^y económicas del con
curso. .

Las .proposiciones, ujustadas al modelo 
adjunto y redactadas en castellano, se 
extenderán en el papel sellado correspon- ' 
diente, debiendo presentarse en pliego ce
rrado, en cuya portada se consignará que 
la proposición corresponde n este concurso.

A Qáda proposición deberá acompañar, 
por separado, y a la vista* el resguardo 
justificativo de haber depositado en la 
Caja General de- Depósitos o en alguna de 
sus Sucursales, en concepto de fianza pro

visional para tom ar' parte en este con
curso, la cantidad de treinta y tres mil 
ochocientas setenta y cinco (33.875) pes.e: 
tas, bien en metálico, en, valores de lá 
Deuda Pública a los tipos legales de in
terés o en obligaciones del empréstito de 
esta Corporación por su valor nominal, 
uniéndose’ en los dos últimos casos, la 
pófizá de adquisición de dichos valores, 
suscrita por Agente de Cambio y Bolsa.

Asimismo deberán . acompañar a , dida 
proposición, debidamente legalizada, cuán-, 
do proceda; Jos siguientes documentos:

1.° -Cédula personal o documento de 
identidad del limitador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo si actúa en nombre 
.de otro. 

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción rélativa a incompatibilidades que 
determina el Real Decreto de 24 de'

. diciembre de 1928, documentos que justi
fiquen su existencia legal e inscripción 
en el Registro Mercantil, su capacidad 
para celebrar el contrato y los que* auto
ricen al firmante de la proposición para 
actuar en • nombre de aquélla, debiendo 
estar legitimadas las firmas de las  ̂certifi
caciones correspondientes.

4.° Justificación dethalpíse al corrien

te en el pago de los seguros sociales y de 
la contribución industrial o de utilidades.

5.° Cuantos otros documentos se requie
ran en los pliegos de condiciones • como 
necesarios para tomar parte en este con- 

 curso.
c£uta, 24 de abril de 1948.—El Secreta- 

rio-Contádor (ilegible). — El Presidente, 
(ilegible).

Modelo de proposición
Don .......... . vecino de ...........  provincia

de ............   según cédula personal núme
ro ...,• clase..., tarifa ... (o documentos de 
identidad del licitador), con residencia
e n ..,   provincia d e    calle d e ...... ;,
número ..., enterado del anuncio publi
cado en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ... de ..........  y de las
condiciones y. requisitos que se exigen 
para la adjudicación del concurso parala  
ejecución del «Proyecto de instalación de 
la red de energía eléctrica para grúas v 
alumbrado en él puerto de Ceuta»,, se 
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de dichas obras, con e s t r i c t a  
sujeción a los expresados requisitos y
condiciones por lá cantidad de ..... ........
pesetas (en letra y en núinero).

Asimismo se compromete a que las re-  
muneraciónes minimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por. jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, no 
sean inferiores a los tipos legalmente es
tablecidos.

(Fecha y firma del proponehte.)
706—0.

A Y U N T A M I E N T O S
BARCELONA 

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Barcelona» del día 23 de abril se pu
blican íntegras las bases que han de re
gir en el concurso-oposición convocado 
yosa la provisión de una plaza de Pro
fesor de sordbmudos ' y otra de Frofesor 
de la clase especial de tartamudos y en
fermos de la palabra vacantes en la Es
cuela Municipal de Sordomudos, dotadas 
cada una de ellas/con el haber anual de 
pesetas 8.28(1 

Los aspirantes deberán acreditar ser 
españoles, teneV veintiún años de edad 
y no fiaber cumplido los cuarenta y cin
co el día en que se publique esta convo
catoria en el BOLETIN OFICIAD DEL 
ESTADO; haber observado buena con
ducta, carecer de antecedentes penales, 
ser adictos al Glorioso Movimiento Na
cional, haber cumplido el servicio mili
tar o el Servicio social, ser declarados 
aptos por el Instituto de AsisLe./Cia Me
dica Municipal, que poseen el título de 
Maestro de Enseñanza Primaria, que nan 
realizado estudios propios de la especia
lidad y han verificado prácticas de Es
cuelas de Sordomudos.

Las solicitudes, acompañadas de los do^ 
cumentos que .justifiquen las condiciones 
exigidas en estas bases, se presentarán 
en el • Registro General de Secretaria 
dentro del improrrogable plazo de un 
mes, a contar desde el día siguiente- a la 
publicación del extracto de la convoca
toria en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. En concepto de derechos, abo
narán 1.. cantidad de treinta pesetas en 
metálico.

Barcelona, 23 de abril de 1948, — El 
Alcalde accidental ^.ilegible). .

700-0.
 TOMELLOSO 

Se anuncia subasta pública para con
tratar las obras de construcción del pa
bellón de vestuarios, botiquín y marcador 
y campo de fútbol del Campo Muhicipar 
de Deportes.

El tipo de subasta es el de 227.321,28 
pesetas.

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza de 4,50 pesetas y,sello municipal de 
una peseta, se présentaráfi en la Secre
taría del Ayuntamiento, duranteTél plazo

de veinte días hábiles, contados desde e l  
siguiente, al de la • publicación de este 
anuncio Am el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acompañadas por separado del 
resguardo que acredite la constitución del 
depósito provisional de. 4.547 pesetas, en 
la Caja Municipal ó en la General de 
Depósitos, en metálico o efectos públicos, 

e ntre giles, las cédulas de Grédito Local,' 
l̂ a subasta se celebrará a las doce ho

ras del siguiente día hábil al de la ter
minación del plazo concedido para la pre
sentación • de proposiciones, en el salón 
de actos de la Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Alcalde o del Teniente de 
Alcalde en quien delegue, con asistencia, 
de otro miembro.de la Corporación, y será 
autorizada por Notario.

El rematante prestará la fianza defini
tiva de 9.094 pesetas.

Las obras serán ejecutadas en el plazo 
de tres meses, a partir del día en que sea 

 notificada la adjudicación definitiva.
El contratista percibirá el importe del 

remate mediante certificaciones mensua
les de obra ejecutada, libradas por el 
Director de i^s mismas.

EJ bastanteo de poderes se efectuará 
por cualquiera de los Letrados con ejer
cicio en esta ciudad.

El expediente se hallará expuesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento los días la
borables, durante las horas de once a * 
trece.

Modelo de proposición
Don ..., vecino de  y calle de ...... .

número ......., enterado'ael proyecto de
obras del pabellón de vestuario, botiquín 
y marcador y campo de fútbol del Campo v 
Municipal de Deportes y de. las condicio
nes facultativas y económicas fijadas pa
ra la subasta, anunciada en el BOLETIN 
OFICIAL* DEL ESTADO, se compromete 
a ejecutar las obras con estricta sujeción 
a las citadas condiciones, por la cantidad
de ......  pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que perciban los 
obreros que se empleen en las obras, por 
jornada legal de trabajo y por horas ex*- 
traordiñarías, no serán inferiores a las 
fijadas por las disposiciones > vigentes.— 
(Fecha y firma del licitador.)

Tomelkteo, 19 de 'abril de 1948,—El Al
calde. José María Ugena...

703-°. __  ___________________
COMISARIA GENERAL PARA LA OR

DENACION URBANA DE MADRID 
Y SUS ALREDEDORES

Acordado por Decreto del Ministerio de 
la Gobernación de 31 dé ‘octubre pasa
do, lá urgencia de las obras de urbaniza
ción de la zona Norte del Sector N. E. de 
Cuatro Caipinos, y figurando en el pro
yecto y replanteo aprobaabs la relación 
de las fincas afectadas por el misino y 
que es necesario expropiar p o r . el* proce
dimiento establecido en la Ley de 7 de 
octubre de 1939, se ha ' dispuesto que el 
día, 14 del prókimo mes de. mayo, a_ las 
diez horas, se proceda a levantar las ac
tas previas a la ocupación dg las fincas 
sometidas a expropiación que, entre otras, 
figuran en la siguiente relación: 
x Descripción de la finca.—Urbana: Casa 
sita en esta capital y su calle. de San 
Germán,- siñ número, barrio de Patolas y 

. vereda de Postas, que consta de dos plan
tas, ■ segunda * Sección del Registro * Nofte 
de esta cápital. Lindá: por * su frente, o  
línea de fachada, al Mediodíg-, con la 
calle de San Gérmán, en una línea d e  
trece metros; por la derecha, con relación  
a dicho frente, o, sea al saliente, en una 
línea de veintinueve metros, oon terreno 
de don Edüardo González Peña, que pro
cede de la finca de que esta sé segregó;  
por la izquierda, al Pbniente, con terrenos  
del Conde de Villapadiérna,. en una línea 
de treinta metros y cuarenta. centímetros, 
y por la espalda, al Norte, en una línea 
de dieciséis metros y  ochenta centíme
tros, con Casa de don Santiago Díaz y
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terreno de don Antonio Barajas. Las ex
presadas líneas limitan una superficie de 
cinco mil trescientos cuarenta seis pies 
y cuarenta y nueve centésimas de otro, 
equivalentes a cuatrocientos quince me- 

'  tros y diez decímetros cuadrados (415,10 
metros cuadrados).

Propietario: Don Antonio Díaz Insúa, 
vecino de Madrid, con domicilio en la 
calle de San Germán, número 59.

Descripción de la finca.—Urbana: So
lar situado en la calle de San Germán, 
señalado con el número trece provisional, ' 
distrito de Chamberí, sitio denominado 
Patolas, término municipal y partido ju
dicial de esta capital. Linda, al Sur o 
frente, en línea de • trece metros, con la 
calle citada de San Germán; al Este .o 
derecha, entrando, en una línea quebrada 

• compuesta de cuatro rectas, una de ca
torce metros sesenta centímetros, y otra 
de ocho metros cincuenta y cinco centí
metros, con solar de don Enrique Arranz 
Alberola y con propiedad de don Gabino 
Fernández, en otras dos líneas, una de 
nueve metros ochenta y cinco centímetros, 
y otra de cuatro metros cuarenta y cinco 
centímetros, con terrenos de los señores 
don Manuel Salgueiro, don Manuel Villa 
y don Francisco Canteros; y al Oeste, o 

. izquier<^> en línea de‘ vejntinu^ye metros 
dieciocho centímetros, con edifié&dfón de 
don Antonio Díaz, número once provisio- 

' nal. Su cabida según los títulos es de cua
trocientos cincuenta y siete metros vein
tidós decímetros cuadrados, pero según 
medición recientemente practicada resul
ta ser la superficie de dicho solar de cua
trocientos ochenta y nueve metros con 
treinta y seis decímetros cuadrados, equi
valentes a seis mil trescientos dos pies 
cuadrados con noventa y cinco décimos de 

‘ otro pie, también cuadrado.
Propietario: Don Antonio Díaz Insúa, 

vecino de Madrid, con domicilio en la 
finca, San Germán, 59.

Descripción *de la finca.—Terreno en 
Madrid, fuera del ensanche, hoy* calle de 
San Germán, primera Sección del Regis
tro de Occidente, de esta capital, de ca
bida cuatro mil pies superficiales, equi
valentes a trescientos diez metros cuadra
dos. Linda: al Poniente, o testero, con 
don Juan Antonio Gómez; al Oriente, o 
faenada, con la calle de San Germán; al 

v Norte, o derecha, con 4 don José Guínot, 
y al Mediodía, o izquierda, con don Fran
cisco Torres.

Propietaria: Doña Julia Gil Esteba,
vecina de Madrid, con domicilio en la 
calle de Alberto Aguilera, núm. 34.

Descripción de la finca.—Urbana: So
lar en término municipal de esta villa, en 

. calle Nueva de Guinot, donde le rcorres
ponde el número diez; que linda : al Nor
te, o frente, en línea de catorce metros 
veintiocho centímetros, con la menciona
da calje; por la derecha, entrando, al 
Oeste, en línea de veintiocho metros cin
cuenta y seis centímetros, con ’ casa de 
Saturnino Gómez; izquierda, o Este, en 
línea de veintisiete metros noventa y seis 
centímetros, con porción adjudicada a 

«don francisco López Hernández, y por 
la espalda, o Sur, en línea de diez me
tros veintisiete., centímetros con casa de 
don Manuel Gómez. Ocupa una superficie 
de trescientos cuarenta y seis metros no
venta y cinco decímetros cuadrados, equi
valentes a cuátro mil cuatrocientos se
senta y ocho pies setenta y cinco déci
ma» * • <

Propietario; ’Dón Matías Mayoral Ji- 
ménfe,. vecino de Madrid, oén domicilio 
en la finca.

Descripción de la finca.—Urbana: Par
cela de tierra solar, situada en término 
de esta capital, barrio de los Cuatro Ca
minos, en la calle Nueva de Guinot, co
rrespondiente a la segunda sección del 
Registro Norte de‘ ésta capital; que lin- 

' da : al Sur, o frenteh con dicha calle, en 
línea recta de ocho metros setenta cen
tímetros; derecha,, al Este* con finca se- 

\ gregada de la que es resto e?ta que se 
describe, en línea dé veinticuatro metros

treinta y cinco centímetros; al Norte, o 
testero, con tierra de herederos de Ga
briel Díaz, en línea de cinco metros cin-4 
cuenta centímetros, y^al^Oest#, o izquier
da, en línea quebrada1 de dos rectas, cuyo 
desarrollo total es de veintitrés metros 
setenta centímetros, con casa y solar de 
don Franóisco San Fulgencio y condue
ños. Tiene una superficie’ de ciento no
venta y ocho metros ochenta y tres de
címetros y cincuenta y siete centímetros 
cuadrados, equivalentes a dos mil setenta 
pies cuadrados y noventa y nueve déci
mos de otro y cincuenta centésimas.

Propietaria: Doña Benita de Mingo y 
Moreno, mayor de edad, vecina de Ma
drid, y con domicilio en la calle de Zur- 
bano, núm. 82.

Descripción de la finca.—Urbana; Par
cela de tierra solar, situada en término 
de esta capital, barrio de los Cuatro Ca
minos ; que linda; al Sur, o frente, con 
la calle Nueva de Guinot, en una /línea 
recta de ocho metros setenta centímetros, 
formando ángulo obtuso; al Este, o sea 
derecha, con casa <ie don Manuel Alva- 
rez, en línea recta de seis metros seten
ta y ocho centímetros, y formando ángu
lo agudo, continúa la alineación, y linda, 
al Noroeste, con tiente que fué de don 
Francisco ’Faijoo, en línea recta de vein

ticinco metros treinta y cinco Centíme
tros, cambia la alineación formando án
gulo ligeramente agudo, y linda al Nor
te, o testero, con tierra de herederos de 
Gabriel Díaz, en línea de cinco metros 
cincuenta centímetros; linda al Oeste, o 
izquierda, con otra parcela o solar de 
igu^l procedencia que ésta que se descri
be, en una línea de veinticuatro metros 
treinta y cinco centímetros. Tiene lina su
perficie de ciento noventa y ocho metros 
ochenta y tres decímetros y cincuenta 
centímetros cuadrados, equivalentes a dos 
mil sesenta pies cuadrados y noventa y 
nueve, decímetros de otro y cincuenta 
xentésimas. x .

Propietaria: Doífia Carmen de Mingo 
y Moreno, vecina de' Madrid, con domi
cilio én la calle de Zurbano, núm. 82.

Descripción de la finca.—Urbana: Casa 
en término de Madrid, sitio titulado Los 
Tejares, a la izquierda de Tetuán de las 
Victorias, según se va desde este barrio 
a Madrid, junto a la Vereda dé Postas, 
con fachada a la calle nueva titulada de 
Guinot, distinguida con el número ocho, 
sin que esté numerada su manzana; tie
ne de superficie doscientos cuarenta y 
ocho metros cuarenta y cuatro decíme
tros cuadrados, equivalentes a tres mil 
doscientos pies también cuadrados, y lm- 
d a : por su fachada principal, al Norte, 
en línea de ocho metros noventa centí
metros, $on dicha calle; por la derecha,

, entrando, al Oeste, en linea de veinti
siete metros ochenta y (seis centímetros, 
con casas de don Manuel Villa y don 
Ignacio Martín; por la izquierda, al Este, 
en linea, de otros veintisiete metros ochen
ta y seis centímetros, con casa de don 

- Acisclo Plaza, y por el testero al Sur, en 
linea de ocho metros noventa centíme
tros, con tierra de sucesores de doña Do
lores Povedano.

Propietaria: Doña Felisa García Orte
ga, con domicilio en la finca.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 3.a de la Ley de 7 tie 
octubre de 1939, se hace público para co
nocimiento de Iq s  propietarios y demás 
personas interesadas tengan derecho real 
o personal relacionado^on las fincas antes 
indicadas, a fin de que puedan asistir al 
acto, el cual rse verificará en el lugar, con 
los requisitos y garantías prevenidos en 
el articulo 4.° de la misma Ley, a los que 
se les advierte que debeiján presentar al 
propio tiempo los documentos públicos o 
privados acreditativos de sus respectivos 
derechos.

Madrid, 29 de abril de 1948.—El Secre
tario general^ F. Juan Guerrero.

1.084-0. • .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

En el anuncio publicado el día 27 de 
abril, referente a la numeración de cédulas 
hipotecarias 4 por 100, libre de impuestos, 
amortizadas en* el sorteo de 2 de abril, se 
han cometido los errores materiales si
guientes :

d i c e  d e b e  d e c ir

de 500 pesetas 
461.611 a 20 465.611 a 20
717.041 a 50 717.941 a 50
995.971 a 800 995.791 a 800

1.244.391 a 400 1.242.391 a 400
1.301.841 a 50 1.310.841 a 50
1.402.731 a 50 1.402.741 a 50
Mal colocado. 1.527.621' a 30
7.530.471 a 80 1.530.471 a/ 80
1.551.561 a 70 , 1.551.961 a 70
1.186.511 a 20 - 1.586.511 a 20
1.654.691 a 100 * ' ' 1.654.091 a 100

Omitido. 1.669.081 a 90
De 5.000 pesetas 

15.785 14.785
17713 10.713

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

HOTEL RITZ MADRID, S. A.
Junta general ordinaria

Se convoca a Junta general ordinaria 
para el día 20 de mayo actual, a la? die
ciséis horas, en el domicilio social, plaza 
de la Lealtad, núm. 1.

Los* señores accionistas poseedores de 
diez acciones, cuando menos, que deseen 
asistir, deberán depositar sus títulos en 
la Caja social hasta el día 12 de este 
mes, a más tardar.

Madrid, 1 de' mayo de 1948.—El Con
sejera-Secretario, Alfredo de Aibuquerque. 

2.580—P.

«AMERICA», COMPAÑIA GENERAL DE 
CAPITALIZACION, S. A.

Plaza de Cánovas, 4, teléfono 221110, 
Madrid

Combinaciones de los títulos premiados 
en el sorteo del día 30 de abril de 1948: 

CJN, STH, CRJ, WJY 
- OZJ, BNS, XCHH, FLR 

Lo que se comunica para general; co
nocimiento. v
* 2.611—P.

SOCIEDAD ANONIMA ESPAÑOLA 
"DE DION BOUTON"

Madrid _ *
Esta Sociedad convoca a Junta general 

ordinaria de señores accionistas para el 
día 18 de mayo corriente, a las doce de 
la mañana, en el domicilio social, calle 
de Raimundo Fernández Villaverde, nú
mero 52, con arreglo al siguiente

Orden del día 
Lectura y aprobación de la Memoria y, 

balance del ejercicio de 1947.
Madrid, 1 de mayo de 1948.—El Con-. 

sejero-Delegado, Juan Chaúmeil.
2.610—P. _______________   '
COMPAÑIA ANGLO-ESPAÑOLA DE 

CEMENTO PORTLAND, S. A.
"EL LEON"

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración se convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas, con arreglo 
a lo preceptuado en el artículo 15 de los 
Estatutos sociales, que tendrá lugar en 
la avenida de José Antpnio, núm. j.8 '(en
trada por Clavel, núm. - 3), Madrid, el 
día 24 del presente mes de mayo, a las 
doce de la' mañana 

Para asistir a dicna Junta pe requiere 
ser poseedor de diez o más acciones y en
tregar éstas o el resguardo de dépósito de 
las mismas en las Cajas de esta Compa-
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nía,' en el Banco Ibérico o en cualquier 
otro Establecimiento bancario antes del 
día 20 del actual.

Madrid, 1 de mayo de 19,48.—El Presi- * 
dente del Consejo, Ildefonso >G. Fierro.

2.609—P.  '
CAFE DE LEVANTE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas, a 
Junta general extraordinaria para, el 
día 14 de los corrientes, u las once en pri
mera y a las pnce , y media en segunda 
convocatoria, con arreglo á l siguiente

, ' ¡Orden del día
Aumento de capital.
Madrid, 3 de mayo de 1948.—El Secre- 

' tario, Torremarin.
2:609—P.

ELECTRICAS LEONESAS, S. Á.
La Junta general ordinaria de señores 

accionistas de esta Sociedad, celebrada 
el di a 26 del actual, acordó el reparto de 
uñ dividendo activo complementario de 
diez pesetas cincuenta y dos céntimos por 
acción, a Jas acciones en circulación nú
meros l .a l  150 000, que con el repartido 
a cuenta de ios beneficios de 1947 en el 
mes de octubre dél pasado apo, hace un 
total de cinco por ciento, después de de- A 
ducidos los impuestos correspondientes.

El.pago de este dividendo se efectuará, 
a partir del día l.,% de mayo próximo, «on- 
tra cupón num. 11, en las oficinas cen
trales del Banco Central, en las de sus 
Sucursales y Agencia^ y en las oficinas' 
de la Sociedad en León.

Madrid, 29 de abyil de 1948.—El Secre
tario general, Federico Corral y Fehu.

2.602—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PR IMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
ZARAGOZA 

.Don José Beguirtstáin Eguilaz, Magistra- 
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número tres de los de Zaragoza. 
Sago saber.- Que erí este Juzgauo y 

Secretaria del que refrenda se sigue ex
pediente de presunción de muerte pro
movida por doña Margarita Ruiz de Vi- 
ñaspre, 'mayor de edad, casada, de.esta 
vecindad, para declarar el fallecimiento 
de su esposo, dón Antonio .Moreno Pra- 
dfila, lujo de Agustín y de*Brígida, na
tural de Suberats, vecino que fué de Za
ragoza, dopde tuvo su último domicilio,, 
del que desapareció en 1935, ignorándo
se su paradero y, sin que hasta ia fe
cha se haya tepido noticia d e l. mismo. *

Y  por él presente se llama, al presun
to causante' o a cuantas personas, pue
dan dar noticias del mismo, a fin de 
que comparezcan ante este Juzgado, per
sonalmente o por escrito, a cuyo fin se 
publica, este edicto, que lo será por dos 
veces, qon un intervalo de quince días.

Zaragoza, treces de abril de mil nove
cientos cuarenta y ocho.—El Juez, José 
3eguiristáin.*-El Secretario (ilegible). 

2.534—A. J. 1A 3-5-948
COLMENAR VIEJO 

Don Juan Pérez de la Ossa y Rodrigue?, 
Juez de Primera Instancia del partido 
de Colmenar Viejo. /
Ragó' saber: Que don Fernando Alva- 

rez Calás, de cincuenta y o ch o . años, 
natural de Santiago de Cuba, vecino de 
Charaartin de la Rosa, falleció ei> Ceu-, 
ta el día veintinueve de% diciembre de 
mil novecientos cuarenta y cuátro en 
estadó de soltero, sin descendientes ni 
ascendientes, reclamándose su herencia 
por sus dos sobrinas carnáles doña Na
talia y doña Rosalía de Mesa Alvarez.

Y se llama, a los que se crean con 
igual o mejor derecho para qqé compa
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo 
dentro del término de seis meses,, aper

cibidos de pararles el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Y para su inserción en el BOLETIN 
. OFICIAL DEL ESTADO expido el pre

sente- en Colmenar Viejo a veintiuno de 
abril de mil novecientos cuarenta y ocho.. 
El Juez, Juan Pérez de la Ossa.—El Se
cretario, Luis B. Sánchez.

2.522—A. J. .
H U E S C A R  

Don José Manuel Guerrero Ferrer, Juez 
comarcal de esta ciudad en funciones 
de Juez de Primera Instancia de este 
partido.
Se nace éaber: Que en este Juzgado, 

y a instancia de aop Vicente Vázquez 
Martínez, se sigue expediente de decla
ración de, herederos de don Juan.M ar
tínez Marín, natural de Carayaca, pro
vincia de Murcia, hijo de Ramón y de Ra
mona, que falleció en la villa de Mana, 
provincia de Almería, el día dos de no
viembre de mil novecientos cuarenta y 
siete en .estado de soltero, reclamando 
la herencia sus hermanos don Pedro, 
doña Ana María, doña Rosario y don 
Juan José Martínez Marín, y su sobri
na carnal, doña Obdulia Martínez Mar
tínez, hija de don Juan Francisco Mar
tínez Marin, hermano del causante, que. 
falleció con anterioridad a éste..

Y en cumplimiento de lo dispuesto en . 
el .artículo novecientos ochenta y cuatro 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por el 
presente se. llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho a la herencia men
cionada, para que comparezcan ante es
te Juzgado a* reclamarlo dentro del tér- • 
mino de treinta días.

Dado en Huéscar a veinte de febrero 
de mil novecientos cuarenta y ocho.— 
El Juez, José Manuel Guerrero,—El Se
cretario, Ldo. Fúlgencio Navarro.

2.543—A. J.
L U A R C A  

Don Ramón Muñoz' González, Juez de 
Primera Instancia del p a r t i d o  de 
Luarca.
Por el presente,edicto hago saber: Que 

don Balbino García .García y su so b r i
no . don Francisco García Losada,. ma
yores de edad, casados, industriales y ve
cinos de Luarca, lian acudido a este Juz
gado 'de Primera Instancia promoviendo 
el expediente que autorizan los artícu
los 69 y siguientes del Reglamento para 
la ejecución de la Ley del Registro Ci
vil, a fin de que én su día, y por el 
Ministerio de Justicia, se les conceda, si 
procediere, el uso como primer apellido 
del de Gayoso, -por corresponded es legí
timamente, ya que es el segundo del pa
dre y abuelo respectivo, dón Braulio Gar
cía Gayoso, y haberlo venido usando de 
siempre los recurrentes, tanto en sus ao- 
jtos oficiales como en sus relacionen par
ticulares y comerciales, titulando así sus 
establecimientos mercantiles y timbran
do las cartas y facturas; cuya autori
zación interesan también se haga exten
siva a sus hijos y descendientes legí
timos. ‘ .

Lo que .se hace público por el término 
de tres meses, por si existe alguna per
sona que tenga interés en oponerse a 
dicha pretensión, la que deberá, en su 
caso, comparecer .en ¿1 expediente, for
mulando su oposición con arreglo a de
recho. , ’

Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO expido ei pre
sente. - . •

Dado en Luarca a tres de abril de mil * 
novecientos cuarenta y ocho.—El Juez, 
Ramón Muñoz.—El Secretario (ilegible).

- 2.545- A .  J.
SANTA CRUZ DE LA PALMA 

Don José González Alvarez, Juez de Pri«> 
mera Instancia accidental de esta ciu
dad y su'partido.
Hago saber: Que por doña Felisa-Her

nández Blanco, maydr da edad,.del cam

po y de esta vecindad, quien tiene con
cedidos beneficios de pobreza, se ha 
prom ovid* en este Juzgado expediente 
sobre declaración de ausencia, legal do 
su marido, Marcelino Rodríguez San Gil, 
conocido también po: los apellidos Ro
dríguez Péref;, ausente de España desde 
1930, no teniéndose noticias de su pa
radero.

Lo que- Se hace público a ios efectos 
del artículo 2.038 de la Ley de Enjuicia
miento Civil

Dado en Santa Cruz de 'la Palma a 
dieciséis dé abril de mil novecientos cua
renta y ocho —El Juez, José González Al
varez.—El Secretario; Juan N. Priego.

1.072—A. J. * 1 • 3-5-948
JUZGADOS MUNICIPALES 

O V I E D O  
Doñ Hermenegildo González Menéndez,

Juez Municipal de la Villa de Cangas
del Narcéa, y su término, provincia de
Oviedo. - »
Por el presente hace saber: Que en 

este Juzgado Municipal de mi cargo se 
ha presentado demanda de juicio de cog
nición por don Eladio Rodríguez García, 
mayor de .edad, viudo, labrador y vecipo 
de Sillaeo, de este término, contra ios he
rederos desconocidos de don Manuel Ro
dríguez Valdés. vecino que fué 'de Santa 
Eulalia, en el Concejo de Tineo, que es
taba casado y era de profesión labrador, 
sobre declaración dé propiedad de once 
fincas.

Por providencia de esta fecha se tuvo 
por presentada referida demanaa, y se 
acordó dar .traslado de la misma a di
chos demandados, herederos desconoci
dos de don Manuel Rodríguez Valdés, 
para que la ‘contesten en el improrroga
ble plazo de veinte días, acompañando 
los documentos en que funden sus > de
rechos, haciéndoles saber/asimismo que 
tienen en la Secretaría de este Juzga
do las copias de la demanda y de los 
documentos que a la misma se acompa
ñan a su disposición.

Y a efectos de que les sirva de tras
lado de referida demanda a dichos de
mandados desconocidos, y para su pu
blicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y fijación en los sitios.de cos
tumbre, libro el presente, que firmo en 
Cangas del Narcea a veinte de abril de 
mil novecientos cuarenta y ocho. — El 
Juez, Hermenegildo González.—El Secre
tario (ilegible).

2.538—A. J.
E D I C T O S

J u z g a d o s  m i l i t a r e s  
198

El ExCmo. Sr. General Jefe de la Juris
dicción Central Aérea, y- en su nombre y 
representación el Juez del Juzgado Per
manente del Aeródromo de Granada, por 
la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo a cuantas nersonas tengan indicios, 
noticias o sospechas de quienes puedan 
ser el autor o autores del corte y sustrac
ción de 200 metros de hilo de cobre de 
tres milímetros de las líneas oficiales del 
Ejército del Aire, de los circuitos que en
lazan. el Aeródromo de Armilla con Gra- < 
nada, hecho ocurrido en las proximida
des del Cementerio de Armilla (Grana
da), durante la noche del 25 al 26 de sep
tiembre del corrieñte añó, quienes com
parecerán en el término de, ocho días, a 
partir de la publicación de la presente 
requisitoria, en el Juzgado Permanente 
dél Aeródromo de Armilla (Granada).
' Al mismo tiempo ruego y encargo a to

das las autoridades, tanto civiles • como 
militares, lá busca y captura de los auto
res del hecho, y  en cako de ser habidos, 
los pongan a mi disposición en la prisión 
provincial de Granada.

Granada, 12.’ dé noviembre de 1&47.—
El Juez permanente (ilegible), 
x 939—O.


